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PREÁMBULO

El artículo 62.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana aprobado por
Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, establece que los poderes públicos valencianos ve-
larán para fomentar la paz, la solidaridad, la tolerancia, el respeto a los derechos hu-
manos y la cooperación al desarrollo con el fin último de erradicar la pobreza.

Su desarrollo normativo se ha establecido a través de la Ley 18/2017, de 14 de diciem-
bre, de Cooperación y Desarrollo Sostenible, la cual tiene por objeto establecer y regu-
lar el régimen jurídico al cual se ha de ajustar la actividad de la administración de la
Generalitat y de su sector público dependiente en materia de cooperación internacional
y, así mismo, sienta las bases para alcanzar los retos actuales encaminados a la con-
creción, profundización y consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030.

En su artículo 19.3 indica que: “ reglamentariamente, en los términos que señala la le-
gislación autonómica de subvenciones, se regularán las bases para la financiación de
actuaciones en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo, determinándo-
se, entre otros aspectos, el régimen de participación financiera de la Generalitat, los
procedimientos a seguir y el régimen específico de transferencias de fondos y justifica-
ción de gastos de las acciones subvencionadas. Dichas técnicas de justificación de
gasto tendrán en cuanta la necesaria flexibilización de las normas generales a la finan-
ciación de proyectos que se realizarán en países receptores de ayuda oficial al desa-
rrollo sostenible”.

 La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Pú-
blico Instrumental y de Subvenciones en su artículo 165 establece que las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones serán aprobadas mediante orden de la perso-
na titular de la conselleria competente por razón de la materia, de acuerdo con el pro-



 

cedimiento previsto para la elaboración de disposiciones de carácter general, debiendo
publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

Mediante Orden 3/2017, de 31 de mayo, del Conselleria de Transparencia, Responsa-
bilidad Social, Participación y Cooperación se aprobaron las bases reguladoras de sub-
venciones en materia de cooperación internacional al desarrollo. Desde su entrada en
vigor hasta la actualidad, se han tramitado cuatro convocatorias anuales. Su puesta en
práctica se ha traducido, en ocasiones, en complejos procedimientos administrativos,
que dificultan una gestión rápida, eficaz y eficiente, por lo que resulta necesario en aras
de alcanzar una mayor simplificación administrativa, la redacción de una nueva disposi-
ción normativa que permita una mayor celeridad en los procesos y, por otro lado, recoja
las singularidades de los diferentes instrumentos de cooperación internacional al desa-
rrollo que se aplican a través de la modalidad de concurrencia competitiva.

Con la aprobación de esta orden se pretende adecuar la normativa reguladora de las
subvenciones a las exigencias de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, estableciendo
las bases reguladoras para la convocatoria de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva, en materia de cooperación al desarrollo.

Las subvenciones reguladas en esta orden, de conformidad con el artículo 3.4 del De-
creto 128/2017, de 29 de septiembre, del Consell, por el que se regula el procedimiento
de notificación y comunicación a la Comisión Europea de los proyectos de la Generali-
tat dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas públicas, están exentas de noti-
ficación a la Comisión Europea por no serles de aplicación el artículo 107, apartado 1,
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dado que van dirigidas a entida-
des que no desarrollan actividades económicas y, por lo tanto, no afectan a los inter-
cambios comerciales entre los estados miembros.

Esta  Orden  se  ajusta  a  los  principios  de  buena  regulación  contenidos  en  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  relativo  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma
persigue  el  interés  general  al  agilizar  la  gestión  administrativa  en  materia  de
otorgamiento de subvenciones y su posterior seguimiento, así como la evaluación de
las subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo. 

Se fundamenta la oportunidad de esta disposición por la necesidad de promover una
ciudadanía global crítica y constructiva que viene demostrando, a lo largo de más de
treinta  años  en  que  se  llevan  ejecutando  políticas  publicas  de  cooperación
internacional al desarrollo en el ámbito de la Comunitat Valenciana, su compromiso con
la erradicación de la pobreza. La eficacia de esta queda justificada por considerar que
las ayudas a los agentes de la cooperación permiten alcanzar poblaciones o territorios
vulnerables a los que el sector de la cooperación, en sus diferentes modalidades puede
alcanzar de forma plena y satisfactoria. 



 

Por otro  lado,  se ha tenido en cuenta el  principio  de proporcionalidad y seguridad
jurídica,  puesto  que  esta  orden  es  el  instrumento  normativo  adecuado  para
proporcionar  un  marco  jurídico  común  al  que  tiene  que  atenerse  las  diferentes
convocatorias de subvenciones, es coherente con el marco jurídico vigente y se dicta
en el marco de las competencias que tiene la Generalitat en materia de acción exterior.

Finalmente, respeto a los principios de transparencia y eficiencia, el proyecto de orden
se ha sometido al  trámite de consulta pública que prevé el  artículo 133 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y de información pública, lo que ha permitido la participación
activa de los potenciales destinatarios de la misma, así mismo, se precisan con más
claridad  los  requisitos  y  criterios  de  baremación,  y  se  simplifican  las  cargas
administrativas con la finalidad de agilizar el procedimiento y la tramitación electrónica.

Por todo ello,  en virtud de la competencia atribuida por el  artículo 165.1 de la Ley
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Ins-
trumental y de Subvenciones, de la Generalitat, en relación con el Decreto 5/2019, de
16 de junio, del president de la Generalitat, por el que determina las consellerias en las
que se organiza la Administración de la Generalitat, y el Decreto 179/2020, de 20 de
octubre, del Consell,  por el que aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la
Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad democrática, con-
siderando que se ha dado trámite de información pública y vistos los informes precepti-
vos de la Abogacía de la Generalitat y de la Intervención Delegada, y conforme/oído el
dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana,

ORDENO.

TÍTULO PRELIMINAR.

Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto.

1.La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subven-
ciones para la financiación de las actuaciones relativas a:

a) los instrumentos de cooperación económica al desarrollo,

b) acción humanitaria, 

c) cooperación técnica,

d)comercio justo, 



 

e) promoción y defensa de personas defensoras de  Derechos Humanos 

f)  las ejecutadas en la Comunitat Valenciana, relativas a los instrumentos de promo-
ción en el ámbito local de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el marco de la
Agenda 2030, educación para la ciudadanía global y sensibilización, previstas todas
ellas en la normativa autonómica de cooperación al desarrollo. 

2.Estas actuaciones se financiaran con cargo al programa presupuestario de Coopera-
ción Internacional al Desarrollo incluido en los presupuestos de la Generalitat Valencia-
na, teniendo como objetivo común la defensa de los derechos humanos, y sometidas a
los principios de publicidad, eficacia, eficiencia, transparencia y concurrencia:

Artículo 2. Principios, objetivos y prioridades.

Las subvenciones reguladas en las presentes bases, en cuanto a su concesión y eje-
cución se basarán en:

1. Los principios establecidos en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre,  General  de Subvenciones,  (de ahora en adelante,  LGS),  de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia
en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración concedente, y
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, así como los
establecidos en la legislación autonómica vigente en materia de cooperación al
desarrollo. 

2. Los objetivos y prioridades establecidos por el Plan Director de la Cooperación
Valenciana, el Plan Estratégico de Subvenciones vigente de la conselleria com-
petente en materia de cooperación al desarrollo, y el Plan de Acción Anual.

Artículo 3. Régimen jurídico.

La presente orden tiene el carácter de bases reguladoras de las subvenciones para la
financiación de actuaciones en materia de cooperación al desarrollo con cargo al pro-
grama presupuestario de Cooperación Internacional al Desarrollo incluido en los presu-
puestos de la Generalitat Valenciana, sometidas a los principios de publicidad y concu-
rrencia. En lo no previsto en esta orden, las subvenciones se someterán a la normativa
básica de la LGS y su normativa de desarrollo, y a lo que establece la Ley 1/2015, de 6
de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de
Subvenciones, así como a las resoluciones de convocatoria correspondientes. Asimis-
mo se estará a lo dispuesto en la legislación autonómica en materia de cooperación al
desarrollo.

Artículo 4. Participación financiera.



 

1.  La  participación  financiera  de  la  Generalitat  Valenciana  en  materia  de
Cooperación  Internacional  al  Desarrollo,  Acción  Humanitaria  y  promoción  y
defensa  de  personas  defensoras  de  Derechos  Humanos,  siempre  que  las
disponibilidades presupuestarias lo permitan, vendrá determinada del siguiente
modo:

a) Hasta el 100 por 100 de su coste total subvencionado en programas
de hasta 600.000 euros, ya sean otorgados de forma individual o en
agrupación.
b) Hasta el 100 por 100 de su coste total subvencionado en proyectos
otorgados de forma individual hasta los 400.000 euros, y para el caso de
proyectos otorgados en agrupación hasta los 600.000 euros.
c) Hasta el 95 por 100 del coste total para los proyectos o programas
que superen las cantidades y/o modalidades previstas en los apartados
anteriores. El 5 por 100 restante será aportado por la entidad solicitante,
del siguiente modo:
c.1 Un mínimo del 1% se realizará exclusivamente con fondos propios
mediante aportaciones dinerarias.
c.2 El 4 por cien restante podrá realizarse con fondos propios, aportacio-
nes valorizadas de la entidad beneficiaria o de la entidad socia local, o
con aportaciones de otras administraciones o entidades públicas o priva-
das, en los términos previstos en el artículo siguiente.

2.  La  participación  financiera  de  la  Generalitat  Valenciana  en  materia  de
Cooperación  Técnica,  siempre  que  las  disponibilidades  presupuestarias  lo
permitan, vendrá determinada del siguiente modo:

a)  Hasta  el  100 por  100 del  coste total  subvencionado en proyectos
otorgados de forma individual hasta los 150.000 euros.

b) Hasta el 95 por 100 del coste total  para los proyectos o programas
que superen las cantidades y/o modalidades previstas en los apartados
anteriores. El 5 por 100 restante será aportado por la entidad solicitante,
del siguiente modo:
b.1 Un mínimo del 1% se realizará exclusivamente con fondos propios
mediante aportaciones dinerarias.
b.2  El  4  por  cien  restante  podrá  realizarse  con  fondos  propios,
aportaciones valorizadas de la entidad beneficiaria o de la entidad socia
local, o con aportaciones de otras administraciones o entidades públicas
o privadas, en los términos previstos en el artículo siguiente.

3.  La  participación  financiera  de  la  Generalitat  Valenciana  en  materia  de
Promoción en el ámbito local de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el
marco  de  la  Agenda  2030,  Educación  para  la  Ciudadanía  Global,
Sensibilización  y  Comercio  Justo,  siempre  que  las  disponibilidades
presupuestarias lo permitan, vendrá determinada del siguiente modo: 



 

a) En proyectos de hasta 12 meses de duración la financiación será de
hasta el 100 por 100 del coste subvencionado.

b) En proyectos de más de 12 de meses de duración, la participación de
la Generalitat Valenciana será de hasta el 95%. El 5 por 100 restante
será aportado por la entidad solicitante, del siguiente modo:
b.1 Un mínimo del 1% se realizará exclusivamente con fondos propios
mediante aportaciones dinerarias.
b.2  El  4  por  cien  restante  podrá  realizarse  con  fondos  propios,
aportaciones valorizadas de la entidad beneficiaria o de la entidad socia
local ,o con aportaciones de otras administraciones o entidades públicas
o privadas, en los términos previstos en el artículo siguiente.

4.  Los  fondos  propios  que  se  realicen  mediante  aportaciones  dinerarias,
deberán  estar  acreditados  mediante  declaración  responsable  de  la  entidad
beneficiaria,  sin  perjuicio  de  su  posterior  justificación  documental  en  los
términos que detallen las respectiva convocatorias . 

5. Una vez ejecutada la actuación, si la entidad no justificase debidamente sus
aportaciones, la subvención inicial otorgada será objeto de minoración por el
órgano concedente en dicha cuantía, sin perjuicio de la liquidación de intereses
de demora.

6. Las aportaciones de otras administraciones o entidades publicas o privadas,
se justificarán mediante su concesión en los términos que señale la convocato-
ria.

7. ( se añade al estimarse las alegaciones). En los términos que se establezcan
en cada convocatoria y de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 27 de
esta orden, podrán considerarse valorizaciones de las entidades beneficiarias o
de la entidad socia local las aportaciones en especie, debidamente valoradas,
que sean imprescindibles para la realización de la actuación, tales como terre-
nos, locales, equipos, materiales, servicios y mano de obra directamente vincu-
ladas a la ejecución de las actividades presupuestadas y que, en caso de terre-
nos, locales y equipos, vayan a ser transferidas definitivamente al término de la
ejecución, junto con el resto de bienes adquiridos con cargo a la actuación sub-
vencionada. 

Artículo 5. Compatibilidad.

1. Las subvenciones que se otorguen de acuerdo con lo dispuesto en esta orden
son compatibles con las que puedan otorgar otras administraciones o entidades
públicas o privadas.



 

2. La entidad solicitante que obtenga una subvención de las previstas en esta or-
den está obligada a comunicar al órgano gestor, en el plazo de un mes desde el
momento en que se haya obtenido, y en todo caso con anterioridad a la presen-
tación de la justificación, toda financiación de la actuación subvencionada pro-
cedente de cualquier ente público o privado, local, nacional, internacional o su-
pranacional, especificando la cuantía exacta de la aportación, la procedencia y
el destino dado a dichos fondos, con el fin de que conste explícitamente qué
parte del proyecto o programa se subvencionará con la aportación de la Gene-
ralitat Valenciana y qué parte con cada una de las otras aportaciones.

3. En cualquier caso, el importe de la subvención no puede ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, supere el coste de la actua-
ción, y a tal fin, la entidad solicitante deberá presentar ante el órgano gestor, de-
claración responsable en ese sentido. 

4. En el caso de que el importe total de las subvenciones obtenidas para una mis-
ma actuación en materia de cooperación al desarrollo sea superior a su coste
global, se reducirá la subvención concedida en la cantidad correspondiente al
exceso.

5. En las convocatorias de subvenciones reguladas por esta orden no podrá solici-
tarse una subvención para financiar una actuación, si en el mismo ejercicio pre-
supuestario, y dentro del mismo programa presupuestario de cooperación al de-
sarrollo  de la  Generalitat  Valenciana,  ya se solicitó  otra subvención,  cuando
exista identidad de objeto y entidad beneficiaria entre las actuaciones cuya sub-
vención se solicita. Si ello ocurriera, la entidad solicitante deberá optar por una
de las subvenciones solicitadas. 

6. Tampoco serán subvencionables a través de una de las convocatorias de sub-
venciones previstas en esta orden, aquellas actuaciones cuyo contenido no es-
té claramente contemplado en la citada convocatoria, y sí en otra de las restan-
tes convocatorias de subvenciones del mismo programa presupuestario de la
Generalitat Valenciana. Si ello ocurriera, el órgano gestor de oficio y previa au-
diencia a la entidad solicitante, podrá incluir la actuación presentada en la valo-
ración de la convocatoria correspondiente, siempre que la solicitud haya tenido
entrada antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes de dicha
convocatoria.

TÍTULO I

Ámbito subjetivo.

Artículo 6. Órganos competentes.



 

1. La instrucción y gestión del procedimiento de otorgamiento de subvenciones,
así como el seguimiento de la ejecución y la revisión de la justificación económi-
ca y técnica, corresponde al órgano directivo que tenga atribuidas las compe-
tencias en materia de cooperación internacional al desarrollo, que de ahora en
adelante se denominará órgano gestor.

2. La persona titular de la conselleria que tenga asignada la materia de coopera-
ción internacional al desarrollo es el órgano competente para conceder las sub-
venciones reguladas en esta orden, así como las atribuciones que establecen
los artículos 10.2, 11.3 y 49.3 , que de ahora en adelante se denominará órgano
concedente.

Artículo 7. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta or-
den, los agentes de la cooperación internacional al desarrollo relacionados en la
legislación autonómica en materia de cooperación al desarrollo, y previstos en
las correspondientes convocatorias, y que cumplan con los requisitos previstos
en el artículo 9 de esta orden.

2. También podrán tener la consideración de entidades beneficiarias, las agrupa-
ciones sin personalidad jurídica de las entidades previstas en el apartado ante-
rior, que estarán sometidas a las obligaciones que para ellas establece el apar-
tado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en las que:

a. Cada una de las entidades que las componen reúna por sí misma los re-
quisitos exigidos para su concurrencia de modo individual, salvo el re-
quisito de la experiencia mínima que será el correspondiente a la suma
de experiencia de toda la agrupación.

b. Se determine una entidad líder, que deberá cumplir con todos los requi-
sitos generales y específicos a los que hace referencia esta orden para
cada tipo de convocatoria, y será única y plenamente responsable de la
agrupación ante la Generalitat Valenciana, sin perjuicio de la responsa-
bilidad de los otros miembros de la agrupación, tal y como establecen
los artículos 11 y 53 de la LGS.

c. La agrupación nombre como representante única una persona física, ex-
plícitamente elegida por todos sus miembros, que deberá ostentar pode-
res bastantes para cumplir las obligaciones de representación legal de la
agrupación.

d. Las entidades miembros de la agrupación suscriban en documento pri-
vado un acuerdo de colaboración para la realización conjunta de la acti-
vidad subvencionada. En el documento constarán, entre otras estipula-
ciones, la voluntad de las partes de concurrir conjuntamente a la convo-
catoria, la identificación de la persona representante legal, el nombre de
la entidad líder, los compromisos de ejecución asumidos por cada miem-
bro de la agrupación, y el importe de la subvención a ejecutar por cada



 

una de las entidades beneficiarias. Igualmente constará, expresamente,
el  compromiso  de  todas  las  entidades  participantes,  de  mantener  la
unión temporal hasta el plazo de prescripción previsto en los artículos 39
y 65 de la LGS.

3. No se considerará agrupación de entidades a aquellas que estén formadas por
una asociación o federación a la que pertenezca dicha organización, o aquellas
en las que los órganos de gobierno sean coincidentes, total o parcialmente, en
todas las entidades agrupadas.

Artículo 8. Sucesión de entidades.

1. En el caso de que se hayan producido procesos de fusión, absorción de entida-
des solicitantes de subvenciones o cualquier otro cambio en su naturaleza jurí-
dica, legalmente regulados, deberá de acreditarse:

a. La disolución de las entidades preexistentes.
b. La transferencia de todos los derechos y obligaciones de las entidades

preexistentes a la nueva entidad, o a la que permanezca.
c. La constancia en los estatutos de la nueva entidad o en la de aquella

que permanezca, que se ha producido la mencionada sucesión o absor-
ción.

2. La participación de entidades que acrediten ser sucesoras de otras, se atendrá
a las siguientes reglas:

a. En los supuestos de fusión y absorción, respecto de la experiencia en
actuaciones en materia de cooperación al desarrollo previamente ejecu-
tadas se considerará la suma de las ejecutadas por cada una de las en-
tidades preexistentes. 

b. En los supuestos de cambios de naturaleza jurídica de las entidades so-
licitantes, se reconocerán las actuaciones en materia de cooperación al
desarrollo ejecutadas por la entidad originaria.

c. Respecto de la inscripción en el Registro de Agentes de la Cooperación
Internacional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana, cuando la suce-
sión dé lugar a la creación de una nueva entidad, ésta deberá estar ins-
crita por sí misma.

d. Respecto del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la obten-
ción de subvenciones en anteriores convocatorias de la Generalitat Va-
lenciana todas y cada una de las entidades preexistentes deberán estar
al corriente.

3. Respecto de las entidades sucesoras de otras como consecuencia de procesos
de escisión, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a. La experiencia en actuaciones en materia de cooperación al desarrollo
ejecutadas, la inscripción en el Registro de Agentes de la Cooperación
Internacional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana y el cumplimiento



 

de las obligaciones derivadas de la obtención de subvenciones en ante-
riores convocatorias de la Generalitat Valenciana, serán reconocidos a
la entidad que conserve la personalidad jurídica preexistente.

b. Si ninguna de las entidades resultantes de la escisión conservara la per-
sonalidad jurídica de la entidad preexistente, todas ellas serán conside-
radas como entidades de nueva creación. 

Artículo 9. Requisitos de las entidades beneficiarias

Las convocatorias de subvenciones establecerán los requisitos exigibles a las entida-
des beneficiarias para poder concurrir, dentro de lo establecido en esta orden. En todo
caso, para adquirir la condición de entidad beneficiaria de cualquiera de las subvencio-
nes reguladas en esta orden, se requerirá:

1. Cumplir los requisitos exigidos en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

2. Ser  personas  jurídicas  legalmente  constituidas,  de  carácter  pública  o  de
carácter privado sin ánimo de lucro que por razón de los fines, objeto o ámbito
de actividad puedan llevar a cabo actuaciones en el ámbito de la cooperación
para el desarrollo, y que acrediten los requisitos de capacidad financiera y de
gestión para realizar la actuación subvencionable.

3. Tener la experiencia mínima fijada en la correspondiente convocatoria, y en las
condiciones establecidas, en actuaciones correspondiente en materia de coope-
ración al desarrollo.

4. En el caso que la entidad beneficiaria fuese una organización no gubernamental
para el desarrollo:

a. Debe estar inscrita en el Registro de Agentes de la Cooperación Interna-
cional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana, mediante resolución del
órgano competente, antes del 1 de enero del año anterior al que se pu-
blique la convocatoria a la que se pretende acceder.

b. Debe tener sede, domicilio social o delegación permanente en la Comu-
nitat Valenciana, inscrita en el Registro de Agentes de la Cooperación
Internacional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana.

5. No podrán ser beneficiarias de subvenciones, las entidades en las que concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la LGS.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las obligaciones de las entidades beneficiarias de las subvenciones concedi-
das, sin perjuicio de lo establecido en el resto de normas reguladoras, son:

a. Cumplir el objetivo, gestionar y realizar de forma directa, en su caso, con
la participación de la entidad socio local, las actividades que constituyen
el contenido principal de la actuación subvencionable, a excepción de



 

aquellas actividades que por su propia naturaleza deban ser realizadas
por terceras personas. A estos efectos, se considerarán como vinculan-
tes los resultados previstos en la formulación inicial, en su caso, en la
reformulación, si se le hubiere solicitado, en las modificaciones debida-
mente autorizadas por el órgano gestor, así como en cualquier otra acor-
dada en aplicación de las normas sobre subvenciones. 

b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de con-
cesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine
en esta orden.

d. Reformular la propuesta, en su caso, y aceptar por escrito la subvención
concedida en los supuestos a los que se refieren los artículos 42 y 43 de
esta orden, dentro del plazo que al efecto se establezca. Si no fuera
aceptada en dicho plazo, se entenderá que se renuncia a la concesión.

e. Gestionar  los  fondos  obtenidos  que  no  podrán  ser  transferidos  ni
gestionados por organizaciones intermediarias diferentes de la entidad
beneficiaria  y  de  las  entidades  socias  locales  designadas  en  el
documento  de  formulación  o  en  sus  modificaciones  debidamente
autorizadas, a excepción de lo indicado en el artículo 31 de esta orden
respecto a la subcontratación, ni podrán emplearse para fines diferentes
de los de la actividad objeto de subvención.

f. Iniciar las actividades propias de la intervención en los plazos máximos
y en las condiciones establecidas en el artículo 50 de esta orden. 

g. Solicitar  del  órgano  gestor  autorización  para  las  modificaciones,
ampliaciones  de  plazo  de  ejecución  y  suspensión  de  la  actividad
subvencionada que se indican en los artículos de esta orden.

h. Presentar los informes de seguimiento, evaluación y justificación esta-
blecidos en los artículos 55, 56, 64, 65 y 66  de esta orden. 

i. Informar, en las condiciones establecidas en el artículo 5 de esta orden,
de la obtención de ayudas y subvenciones para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualquier Administración Pública o ente público o privado,
nacional o internacional.

j. Comunicar al órgano gestor, en el plazo de un mes desde la percepción
del importe de la subvención, la cuenta bancaria abierta exclusivamente
para el proyecto objeto de la subvención e ingresar el importe en dicha
cuenta. Este apartado no será de aplicación cuando la entidad beneficia-
ria sea una entidad pública.

k. Cumplir con las obligaciones de justificación del gasto establecidas en el
Título V de esta orden.

l. Someterse a las actuaciones de comprobación de la Generalitat Valen-
ciana, de la Intervención General de la Generalitat Valenciana, de la Sin-
dicatura de Comptes y del Tribunal de Cuentas.



 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la LGS, en lo que se
refiere a la coordinación de actuaciones, el pronunciamiento del órgano
gestor respecto de la aplicación de los fondos por los perceptores de
subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control fi-
nanciero que competen a la Intervención General.

m. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos,  incluidos los documentos electrónicos,  en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y control, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 39 de la LGS.

n. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás docu-
mentos debidamente auditados en los términos exigidos por la normati-
va aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

o. Vincular a los fines para los que se concedió la subvención, por los pe-
ríodos establecidos en esta orden, los bienes adquiridos, construidos o
reformados, y realizar su transferencia de acuerdo a las citadas normas.

p. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contem-
plados en el capítulo 2 del Título VI de esta orden.

q. Hacer constar en cuantas publicaciones o acciones de difusión de la ac-
tuación, la financiación de la Generalitat Valenciana. Cuando la entidad
beneficiaria exhiba su propio logotipo, deberá incluir el establecido por la
Generalitat Valenciana en el mismo tamaño e iguales condiciones de vi-
sibilidad. Esta obligación se extiende a la entidad socia local, que debe-
rá identificar adecuadamente la participación de la Generalitat Valencia-
na mediante el uso del logotipo y anagrama de la institución en el cartel
o soporte de identificación visual similar.  Se podrá excepcionar de esta
obligación aquellas entidades que lo comuniquen y justifiquen al órgano
gestor en los casos en que se comprometa la seguridad de la interven-
ción.

r. En el caso de que las actividades propias de la intervención se desarro-
llen en territorio español e impliquen contacto habitual con menores, pre-
sentar declaración responsable de que todo el personal que mantenga
dicho contacto (tanto voluntario como empleado) cumple con la acredita-
ción de aportar certificado negativo del Registro Central de Penados por
delitos sexuales, tal y como establece el artículo 13 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modifica-
ción parcial del código civil y de la ley de enjuiciamiento civil, así como el
artículo 8 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

2. El órgano concedente podrá dar por finalizada cualquiera de las actividades
subvencionadas cuando se detecten incumplimientos sustanciales de las obli-
gaciones a las que hace referencia este artículo. En este supuesto, exigirá la
presentación del informe final y, conforme al procedimiento establecido, exigirá



 

la devolución de los fondos no ejecutados hasta ese momento, sin perjuicio de
los eventuales reintegros a los que diera lugar la revisión del informe final, junto
con los correspondientes intereses de demora contabilizados desde el momen-
to en que se hizo efectiva la subvención. Para ello el órgano gestor emitirá infor-
me en el que se pondrán de manifiesto los incumplimientos correspondientes,
dando un plazo de 10 días para formular alegaciones, en el que la entidad be-
neficiaria podrá aportar documentos u otros elementos de juicio; pasado este
plazo, el órgano gestor, a la vista de las alegaciones, podrá abrir un período de
prueba, pasado el cual, el órgano concedente dictará resolución del incidente
de incumplimiento. Dicha resolución agota la vía administrativa, y contra ella ca-
brán los recursos establecidos en el artículo 44 de esta orden. La tramitación de
este incidente de incumplimiento, en lo no previsto en este apartado, se regirá
por lo establecido en la legislación básica de procedimiento administrativo.

3. La responsabilidad final en la ejecución de la actuación subvencionable corres-
ponderá a la entidad beneficiaria directamente frente a la Generalitat Valencia-
na, sin que pueda exigirse a la entidad socia local o a cualquier otra entidad
participante en dicha ejecución.

Artículo 11. Entidad socia local.

1. Entidad socia local o contraparte extranjera es la persona jurídica creada y re-
conocida de acuerdo con la legislación del país en el que se desarrollará la ac-
tuación, que mantiene relaciones de colaboración con la entidad beneficiaria, y
que asume en todo o en parte la ejecución directa de las actuaciones objeto de
la subvención.

2. Será obligatorio disponer de entidad socia local o contraparte extranjera en las
convocatorias de subvenciones del artículo 1 de esta orden que vayan vincula-
das a ejecutar ayudas en países receptores de ayuda oficial al desarrollo, a tra-
vés de los siguientes instrumentos:  cooperación económica al desarrollo, ac-
ción humanitaria, cooperación técnica, comercio justo y promoción y defensa de
personas defensoras de Derechos Humanos. En la propuesta de actuación de-
berá figurar adecuadamente identificado, y acreditado de acuerdo con la norma-
tiva aplicable en el país de ejecución de la actuación a subvencionar. Se excep-
tuaran de esta obligatoriedad las actuaciones de emergencia de las subvencio-
nes de acción humanitaria no será obligatorio disponer de entidad socia local.

3. Cualquier modificación de la entidad o entidades socias locales deberá contar
con la autorización previa del órgano concedente.

4. La ejecución total o parcial de la subvención por parte de la entidad socia local
no será considerada como subcontratación. A todos los efectos, esta ejecución
se considera como ejecución por sí misma por parte de la entidad beneficiaria,
generando, en su caso, responsabilidades hacia la misma.



 

TÍTULO II

Actuaciones y gastos subvencionables.

CAPÍTULO I

Actuaciones subvencionables.

Artículo 12. Tipos de actuaciones y cuantía máxima de las subvenciones.

Las actuaciones en materia de cooperación al desarrollo objeto de las subvenciones
reguladas en esta orden podrán adoptar los siguientes tipos, según su objetivo y alcan-
ce:

a. Intervenciones específicas: se entienden aquellas actuaciones dirigidas
específicamente al desarrollo de intervenciones de duración inferior a 12
meses orientadas a abordar problemas coyunturales o generalistas. Las
intervenciones específicas que se lleven a cabo en terceros países de-
berán desarrollarse en contextos de alta vulnerabilidad y podrán no es-
tar  restringidas,  exclusivamente,  a las áreas geográficas establecidas
como prioritarias en el Plan Director de la Cooperación Valenciana

b. Proyectos: se entiende por proyecto, en el ámbito de la presente orden,
el conjunto de acciones dirigidas a la consecución de un objetivo especí-
fico en un país  o zona fronteriza determinada, que pueden estar inser-
tas en programas o planes de desarrollo de mayor envergadura. Ten-
drán una duración mínima de 12 meses.

c. Programas: tendrán por finalidad la consecución de un objetivo general
de desarrollo, pudiendo contemplar la actuación en varios países, así
como en varias áreas o sectores. Tendrán carácter plurianual, con un
máximo de su período de ejecución de tres años, sin perjuicio de los su-
puestos excepcionales de ampliación previstos en este orden.

El importe máximo de la subvención para cada actuación será el fijado en la correspon-
diente resolución de convocatoria.

Artículo 13. Requisitos de las actuaciones.

Los requisitos de las actuaciones en materia de cooperación al desarrollo reguladas en
esta orden son:

1. Las actuaciones deben adecuarse a: 
a. Los objetivos y prioridades horizontales, geográficas y sectoriales esta-

blecidos en el Plan Director de la Cooperación Valenciana.
b. La consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante,

ODS), identificando claramente las metas de los ODS que persigue.



 

c. Deberán estar incluidos en los compromisos internacionales y acuerdos
de colaboración bilaterales en materia de cooperación al desarrollo sos-
tenible entre la Generalitat Valenciana y las administraciones públicas de
los países o regiones socios, y en su caso, en las orientaciones estraté-
gicas y prioridades de los gobiernos nacionales y regionales.

2. Las convocatorias podrá establecer los objetivos, prioridades, líneas y sectores
o áreas, en las que deberán ajustarse las actuaciones en materia de coopera-
ción al desarrollo subvencionables, y reservar fondos para ámbitos o activida-
des específicas de la cooperación para el desarrollo que, por su naturaleza, re-
quieran un tratamiento diferenciado.

3. Las actuaciones deberán obtener la puntuación mínima fijada en cada convoca-
toria, que en ningún caso será inferior a 65 puntos sobre 100, de los criterios
objetivos de valoración recogidos en esta orden, para superar la valoración téc-
nica.

4. El número máximo de actuaciones que podrá presentar cada entidad de forma
individual, o en agrupación con otra u otras entidades, así como la cuantía má-
xima de subvenciones que podrá percibir cada entidad, vendrán fijados en cada
resolución de convocatoria.

5. La actuación financiada deberá ser viable técnica y presupuestariamente. Dicha
viabilidad se determinará con arreglo a los criterios objetivos que establezcan
las respectivas convocatorias y que estarán recogidos en los informes de valo-
ración de los proyectos.

Artículo 14. Criterios objetivos para la valoración de las actuaciones subvencionables.

1. Las actuaciones subvencionables serán valoradas de acuerdo con los criterios
objetivos contenidos en los artículos siguientes.

2. La convocatoria fijará la ponderación de los criterios definidos en los artículos
siguientes. 

Artículo 15. Criterios de valoración de las actuaciones de cooperación internacional al
desarrollo.

En la valoración de las actuaciones de cooperación al desarrollo reguladas en las pre-
sentes bases se podrá obtener un máximo global de 100 puntos, de acuerdo con los si-
guientes criterios objetivos:

1. Bloque I. Criterios relacionados con la capacidad de gestión y experiencia de la
entidad solicitante, hasta un máximo de 20 puntos: 

a. Implantación territorial y consolidación institucional  
b. Experiencia en el desarrollo de proyectos.
c. Capacidad de gestión, planificación y evaluación.



 

2. Bloque II. Aspectos relacionados con la entidad socia local, hasta un máximo de
20 puntos: 

a. Participación e implicación de la entidad socia local en el desarrollo pro-
yecto y política organizacional:

b. Experiencia de la entidad socia local en el desarrollo de proyectos:
           c.   Capacidad de gestión, planificación y evaluación.

3. Bloque III. Criterios relacionados con la valoración de la calidad del proyecto,
hasta un máximo de 60 puntos: 

a. Grado de concreción y detalle en la contextualización, diagnóstico y jus-
tificación de la actuación:

b. Calidad del diseño del proyecto:
c. Pertinencia al contexto y sostenibilidad:
d. Viabilidad técnica y financiera de la actuación:
e. Incorporación al proyecto de los enfoques transversales:
f. Adecuación de la actuación a las prioridades de la Generalitat Valencia-

na 

Artículo 16. Criterios de valoración de las actuaciones de acción humanitaria.

En la valoración de las actuaciones de acción humanitaria reguladas en las presentes
bases se podrá obtener un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes crite-
rios objetivos:

1. Bloque I. Criterios relacionados con la capacidad de gestión y experiencia de la enti-
dad solicitante, hasta un máximo de 20 puntos: 

a. Implantación territorial y consolidación institucional  
b. Experiencia en el desarrollo de proyectos 
c. Capacidad de gestión, planificación y evaluación.

2. Bloque II. Criterios relacionados con la valoración de la calidad del proyecto, hasta
un máximo de 80 puntos: 

a. Grado de concreción y detalle en la contextualización, diagnóstico y justifica-
ción de la actuación.
b. Calidad del diseño del proyecto:
c. Pertinencia al contexto y sostenibilidad:
d. Viabilidad técnica y financiera de la actuación:
e. Incorporación al proyecto de los enfoques transversales:
f.  Adecuación de la actuación a las prioridades de la Generalitat Valenciana 



 

Artículo 17. Criterios de valoración de las actuaciones de educación para la ciudadanía
global, sensibilización y comercio justo.

En la valoración de las actuaciones de educación para la ciudadanía global que pro-
muevan, mediante propuestas pedagógicas, actividades educativas o formativas se po-
drá obtener un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios objeti-
vos:

1. Bloque I. Criterios relacionados con la capacidad de gestión y experiencia de la
entidad solicitante, hasta un máximo de 20 puntos: 

a. Implantación territorial y consolidación institucional 
b. Experiencia en el desarrollo de proyectos
c. Capacidad de gestión, planificación y evaluación.

2. Bloque II.  Criterios relacionados con la valoración de la calidad del proyecto,
hasta un máximo de 80 puntos

a. Especificación y nivel de detalle en la contextualización, diagnóstico y
justificación de la actuación:

b. Calidad del diseño del proyecto:
c. Pertinencia al contexto y sostenibilidad:
d. Viabilidad técnica y financiera de la actuación:
e. Incorporación al proyecto de los enfoques transversales:
f. Adecuación de la actuación a las prioridades de la Generalitat Valencia-

na:

Artículo 18. Criterios de valoración de las actuaciones de cooperación técnica.

En la valoración de las actuaciones de cooperación técnica reguladas en las presentes
bases, se podrá obtener un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes crite-
rios objetivos:

1. Bloque I. Criterios relacionados con la capacidad de gestión y experiencia de la
entidad solicitante, hasta un máximo de 20 puntos:

a. Implantación territorial y consolidación institucional.
b. Experiencia en el desarrollo de proyectos en materia de cooperación al de-

sarrollo.
c. Capacidad de gestión, planificación y evaluación.

2. Bloque II. Criterios relacionados con la valoración de la calidad de las alianzas
de cooperación establecidas hasta un máximo de 20 puntos: 

a. Grado de participación e implicación de la alianza con las contrapartes
en la identificación y formulación del proyecto.

b. Pertinencia y calidad del intercambio en la Comunitat Valenciana y en el
país de actuación.



 

3. Bloque II.  Criterios relacionados con la valoración de la calidad del proyecto,
hasta un máximo de 60 puntos: 

a. Grado de concreción y detalle en la contextualización, diagnóstico y
justificación de la actuación.
b. Calidad del diseño del proyecto:
c. Pertinencia al contexto y sostenibilidad:
d. Viabilidad técnica y financiera de la actuación:
e. Incorporación al proyecto de los enfoques transversales:
f. Adecuación de la actuación a las prioridades de la Generalitat Valen-
ciana 

Artículo 19.  Criterios de valoración de actuaciones de promoción y defensa de per-
sonas defensoras de  Derechos Humanos.

En la valoración de las actuaciones de sensibilización para la promoción y defensa de
personas defensoras de Derechos Humanos que promuevan, mediante propuestas pe-
dagógicas, actividades educativas o formativas se podrá obtener un máximo de 100
puntos, de acuerdo con los siguientes criterios objetivos:

1. Bloque I. Criterios relacionados con la capacidad de gestión y experiencia de la
entidad solicitante, hasta un máximo de 20 puntos:

a. Implantación territorial y consolidación institucional:
b. Experiencia en el desarrollo de proyectos:
c. Capacidad de gestión, planificación y evaluación:

2. Bloque II.  Criterios relacionados con la valoración de la calidad del proyecto,
hasta un máximo de 80 puntos

a. Especificación y nivel de detalle en la contextualización, diagnóstico y
justificación de la actuación:

b. Calidad del diseño del proyecto:
c. Pertinencia al contexto y sostenibilidad:
d. Viabilidad técnica y financiera de la actuación:
e. Incorporación al proyecto de los enfoques transversales:
f. Adecuación de la actuación a las prioridades de la Generalitat Valencia-

na:

Artículo 20. Criterios de evaluación para actuaciones en materia de promoción en al
ámbito local de los ODS en el marco de la  Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

En la valoración de las actuaciones en materia de promoción en el ámbito local de los
ODS en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible reguladas en las
presentes bases, se podrá obtener un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los si-
guientes criterios objetivos



 

Bloque 1.- Alineación de la Entidad solicitante con la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible, hasta un máximo de 30 puntos.

a. Antigüedad de pertenencia a la Alianza de Ciudades para el Desarrollo
Sostenible de la Generalitat Valenciana, a determinar por la fecha de la
sesión plenaria en la que se apruebe su inclusión en la misma.
b. Iniciativas, actuaciones y proyectos desarrollados en materia de desa-
rrollo     sostenible.
c. Pertenencia a redes que impulsen la sostenibilidad.

Bloque 2.- Criterios relacionados con la valoración de la calidad del proyecto, hasta un
máximo de 70 puntos: 

  a. Grado de concreción y detalle en la contextualización, diagnóstico y jus-
tificación de la actuación.

b. Calidad del diseño del proyecto.
c. Pertinencia al contexto y sostenibilidad.
d. Viabilidad técnica y financiera de la actuación-
e. Incorporación al proyecto de los enfoques transversales.
f. Adecuación de la actuación a las prioridades de la Generalitat Valencia-
na.

Artículo 21. Guías de Evaluación Ex Ante.

Los criterios establecidos en los artículos anteriores se desarrollarán detalladamente
para cada convocatoria a través de las guías de evaluación ex ante, que estarán dispo-
nibles en la página web del organismo competente en materia de cooperación interna-
cional al desarrollo.

CAPÍTULO II

Gastos subvencionables.

Artículo 22. Gastos subvencionables.

1. Son gastos subvencionables todos aquellos que están ligados de manera indu-
bitada a la intervención y a la ejecución de las actividades presupuestadas y au-
torizadas,  y  que  resulten  estrictamente  necesarios  para  su  implementación,
siempre que cumplan las normas sobre justificación y control establecidas y que
se destinen a la financiación de la consecución de los objetivos concretados en
la actuación.



 

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado de la zona donde se realice la acción.

A los efectos de determinar la cuantía de las subvenciones, se entiende por pre-
supuesto validado el presupuesto íntegro de ejecución de la intervención resul-
tante de la valoración realizada en los correspondientes informes técnicos.

2. El gasto subvencionable será realizado en el plazo de ejecución y deberá ser
efectivamente pagado en el período comprendido entre la fecha de inicio de la
intervención y antes de la finalización del período de justificación, excepto los
de identificación y formulación, que pueden realizarse antes de la fecha de ini-
cio, y los de auditoría y evaluación, traducciones y gastos notariales y registra-
les, que podrán realizarse y ser pagados después de la finalización del plazo de
ejecución pero antes del fin del plazo de justificación; se podrán establecer ex-
cepciones a lo previsto en este apartado, en la correspondiente convocatoria.

3. En las convocatorias de subvenciones de acción humanitaria serán financiables
las existencias previamente adquiridas y almacenadas por la entidad beneficia-
ria, puestas a disposición de la actuación, en las condiciones que se establezca
en la resolución de convocatoria.

4. Serán subvencionables los gastos que se deriven del  mantenimiento  de los
bienes muebles inventariables adscritos a la ejecución de la actuación subven-
cionada y que sean imprescindibles para su correcto funcionamiento. No ten-
drán carácter  subvencionable las mejoras o incrementos de valor  de dichos
bienes que no sean autorizadas por el órgano gestor, o aquellos gastos que se
deriven de un uso inadecuado del bien, cuyo coste será asumido por la entidad.

5. Se establecerá el modelo de memoria económica que refleja el presupuesto a
presentar  por  cada entidad solicitante.  Dicho presupuesto  deberá establecer
una subdivisión por partidas presupuestarias de gastos que deberán recoger al-
gunas o todas de las partidas mencionadas en el artículo siguiente. 

Artículo 23. Naturaleza y tipología de los gastos subvencionables.

1. Los gastos subvencionables son de dos tipos: costes directos y costes indirec-
tos

a. Costes directos: son aquellos ligados directamente a la ejecución de la
intervención, que financian la consecución de los objetivos y la realiza-
ción de las actividades previstas. Se dividen en gastos directos corrien-
tes y gastos directos de inversión.

1. Costes directos corrientes.
A. Identificación y formulación. Se incluirán en esta partida

los gastos derivados de la identificación en el terreno –en



 

el país o países prioritarios o preferentes– y posterior for-
mulación de la intervención, así como la traducción con-
templada en la formulación, siempre que se hayan realiza-
do dentro de los seis meses anteriores a la fecha de ter-
minación del  plazo de presentación de solicitudes a  la
convocatoria. En el caso de que se solicite la financiación
de estos gastos, deberán acompañarse como anexos a la
formulación de la intervención los documentos resultantes
de  la  identificación  y  los  documentos  justificativos  del
gasto realizado, a efectos de valorar su procedencia para
ser subvencionados. Los gastos imputables a esta fase
serán siempre corrientes.

B. Línea de Base. Se incluirán en esta partida los gastos de-
rivados de la Línea de Base contemplada en el artículo
52 de esta orden. 

C. Evaluación externa. Se incluirán en esta partida los gas-
tos derivados de la evaluación final contemplada en el ar-
tículo 64 de esta orden. 

D. Auditoría externa. Se incluirán en esta partida los gastos
derivados de la revisión de la cuenta justificativa median-
te procedimiento de auditoría, contemplada en el artículo
63 de esta orden. 

E. Otros servicios técnicos y profesionales. Se incluirán en
esta  partida  aquellos  servicios,  asistencias  técnicas  o
consultorías, requeridos para la realización de planes de
negocio,  capacitaciones,  seminarios,  informes  (distintos
de los de identificación y formulación, evaluación, audito-
ría y proyectos de obra, que se imputan a sus respectivas
partidas), servicios de diseño y maquetación de materia-
les, gastos de control de gestión u otras necesidades ta-
les como notariales, registrales, de compulsa y de traduc-
ción que no impliquen relación laboral con la entidad be-
neficiaria y no puedan incluirse en otras partidas.

F. Arrendamientos. Se incluirán en esta partida los gastos
de  alquiler  de  terrenos,  inmuebles  –salvo  viviendas–
vehículos, maquinaria, instalaciones y utillajes necesarios
para la ejecución de la intervención. Se excluye de esta
partida el alquiler de las sedes administrativas o viviendas
del personal de la entidad beneficiaria o de su socia local.

G. Materiales y suministros. Se incluirán en esta partida la
adquisición de consumibles de oficina e informática que
sean necesarios para el desarrollo de las actividades pre-
vistas  en  la  intervención,  enseres,  materiales  y  otros
bienes o servicios que resulten necesarios para su ejecu-
ción, tales como reprografía e imprenta y soportes audio-
visuales, así como cualquier tipo de material fungible ne-



 

cesario  para  la  ejecución  de  las  actividades  (material
sanitario, agrario, etc.), así como el mantenimiento y los
seguros de los vehículos en el terreno.

H. Becas. Se justificarán aportando la convocatoria, resolu-
ción y aceptación de la beca y la acreditación de los pa-
gos o transferencia realizada. 

I. Viajes, alojamientos y dietas. Se incluirán en esta partida
los gastos por transporte o desplazamiento, carburante,
alojamiento  y  manutención,  devengados  por  razón  del
servicio  por  el  personal  vinculado a la  intervención,  en
virtud  de  una  relación  laboral.   El  importe  máximo
subvencionable  para  este  tipo  de  gastos  no  podrá
superar el previsto para el personal que presta servicios
para  la  Generalitat  Valenciana,  en  las  cuantías  que  la
normativa  vigente  en  materia  de  indemnizaciones  por
razón  del  servicio  resulte  de  aplicación  para  cada
ejercicio  económico. Estas  cantidades  servirán  de
referencia,  tanto para  los  gastos  realizados en España
como para los generados en los países de ejecución de
las actividades, siempre respetando el valor de mercado.
En  el  caso  de  servicios  técnicos  y  profesionales  que
requieran  desplazamientos  para  su  ejecución,  solo  se
imputarán  a  este  concepto  aquellos  relacionados  con
servicios  que  no  requieran  de  un  contrato  escrito
(servicios  esporádicos  de  profesorado/docencia,
abogacía,  notaría o tasación).  Si  el  servicio requiere la
suscripción de un contrato, los gastos de desplazamiento
y dietas estarán comprendidos en el precio del contrato,
computarán  a  efectos  de  los  límites  aplicables  en  la
normativa  de  contratación  y  se  justificarán  de  acuerdo
con  el  apartado  relativo  a  otros  servicios  técnicos  y
profesionales. La aportación de un vehículo en especie
será  incompatible  con  la  imputación  con  cargo  a  la
subvención de gastos de desplazamientos realizados con
el mismo vehículo, su seguro y su mantenimiento. En el
formulario  de  identificación  de  la  actividad  y  en  la
memoria  económica  se  desglosará  el  importe
correspondiente de este gasto imputado al personal local,
en  sede,  expatriado,  voluntario  y  el  de  la  población
beneficiaria.

J. Actividades de Formación y Coordinación. Se incluirán en
esta partida aquellas actividades destinadas a transporte,
alojamiento y  manutención del  personal  participante en
las actividades del proyecto que no tenga relación jurídica
con la entidad beneficiaria.



 

K. Personal. Se incluirán en esta partida los gastos deriva-
dos de la contratación del personal al servicio, total o par-
cialmente, de la intervención, siempre que exista una re-
lación laboral, fija o temporal, entre la entidad beneficiaria
y la persona trabajadora. No se incluirán gastos origina-
dos por las personas integrantes de las juntas directivas o
consejos de dirección de las entidades beneficiarias ni de
las contrapartes. Igualmente se incluirán en esta partida
salarios, seguros sociales a cargo de la entidad y otras
provisiones de fondos de obligado depósito de acuerdo
con la legislación local y, en caso de personal en el exte-
rior, todos los gastos derivados de la aplicación del Esta-
tuto de los Cooperantes, siempre que estén contempla-
dos en el documento de formulación de la intervención.
Estos últimos, de no ser obligados por la legislación labo-
ral que corresponda, deben figurar en el contrato laboral
suscrito por la entidad beneficiaria. Respecto de las enti-
dades vinculadas a  la  Conferencia  Episcopal,  diócesis,
órdenes, congregaciones, o vinculadas a cualquier iglesia
o comunidad religiosa inscrita en Registro de Entidades
Religiosas del Ministerio de Justicia,  será financiable la
puesta a disposición de la intervención de sus recursos
humanos, cuya relación se regirá por su propia normati-
va. No se incluirán penalizaciones o compensaciones por
incumplimientos de contrato imputables a la entidad be-
neficiaria, sus socias o contrapartes, ni recargos por im-
pago o retrasos en impuestos retenidos o seguridad so-
cial. En todo caso deberá disponerse del correspondiente
contrato de trabajo, junto con el acuerdo complementario
de destino en caso de cooperantes, de acuerdo con la
normativa que lo rija. En los contratos se deben especifi-
car las tareas que se desempeñan, la modalidad de con-
tratación, la categoría profesional y el salario. En el caso
de que un contrato de trabajo sea anterior a la concesión
de la subvención o quien lo desempeñe solo se dedique
parcialmente a actividades relacionadas con la ejecución
de una determinada intervención, no será necesario que
figuren expresamente en el contrato las actividades que
realiza con relación a esa intervención.

Se contemplan tres subpartidas para este concepto:



 

K1.Personal local: Personal contratado por la enti-
dad beneficiaria o sus socias locales, sometido a
la legislación laboral del país donde se ejecuta la
intervención y en el que presta sus servicios, de
acuerdo con el  régimen laboral  correspondiente,
estando sus funciones y tareas directamente rela-
cionadas con la intervención.

K2. Personal expatriado: Personal contratado por
la  entidad  beneficiaria  sometido  a  la  legislación
española, que presta sus servicios en el país de
ejecución y cuyas tareas se vinculan directamente
a la intervención. La relación con la entidad bene-
ficiaria estará regida, además de por el resto de la
legislación aplicable,  por  lo  regulado en el  Real
Decreto 519/2006, de 28 de abril,  por el que se
establece  el  Estatuto  de  los  Cooperantes.  Sus
acuerdos complementarios de destino deben, por
tanto, haber sido presentados con la justificación
ante el órgano gestor.

K3.Personal en sede en la Comunitat Valenciana:
Personal  contratado  por  la  entidad  beneficiaria,
sometido a la legislación española, y que realiza
su trabajo de forma continuada en la Comunitat
Valenciana,  y  cuyas  tareas  se  vinculan  directa-
mente  a  la  intervención,  con  independencia  de
sus  desplazamientos  ocasionales  a  otras  zonas
de España o país/es vinculado/s al proyecto.

La  retribución  mensual  bruta  del  personal  en
sede,  técnico,  local  y  expatriado,  imputable a la
subvención, no excederá de la cantidad especifi-
cada en la resolución de convocatoria correspon-
diente.

En el documento de formulación de la actuación
subvencionable,  la  entidad solicitante indicará  el
porcentaje de la jornada laboral que el  personal
dedique  al  proyecto.  La  retribución  máxima
subvencionable  se  calculará  aplicando  el
porcentaje correspondiente. 

L. Voluntariado. Se incluirán en esta partida los gastos en
que  incurra  la  entidad  beneficiaria  que  ejecute  ciertas



 

actividades  mediante  personas  voluntarias  de  sus
organizaciones que -conforme a la normativa vigente en
materia de voluntariado- no perciban retribuciones, tales
como los gastos de las pólizas de seguro de accidentes,
enfermedad y responsabilidad civil que -en su caso- sean
suscritas  y  se  deriven  directamente  de la  intervención,
siempre y cuando dichos gastos no sean financiados por
las  personas  voluntarias,  así  como  los  gastos  por
transporte  o  desplazamiento,  seguros  de  vehículos,
carburante, alojamiento y manutención, devengados por
razón del servicio por la persona voluntaria. Igualmente,
los  gastos  de  alquiler  de  viviendas  destinadas  a  su
alojamiento  en  el  país  de  ejecución  de  la  intervención
siempre  que  esté  contemplada  en  el  documento  de
formulación.  Sus  acuerdos  de  incorporación  deberán
cumplir  lo  establecido  en  la  Ley  45/2015,  de  14  de
octubre, de Voluntariado, y ser presentados en el órgano
directivo en materia de cooperación internacional para el
desarrollo. 

M. Actividades de testimonio vinculadas a intervenciones de
acción humanitaria. Se incluirán en esta partida los gas-
tos imputables al  desarrollo de acciones de sensibiliza-
ción e incidencia en actores locales o internacionales re-
lacionados con las poblaciones beneficiarias. Las activi-
dades testimoniales deben estar vinculadas a las asisten-
ciales  e  incidir  en  los  objetivos  de  la  intervención,  así
como desarrollarse en el país de actuación o en los espa-
cios nacionales o internacionales que atiendan estas pro-
blemáticas. No podrán imputarse a este concepto gastos
relacionados con la visibilidad de la entidad beneficiaria.

N.  Gastos derivados de apoyo psicosocial y de procesos ju-
diciales en defensa de personas defensoras de Derechos
Humanos. El total del gasto subvencionado por este con-
cepto no podrá superar el 30 por cien de la subvención
concedida.

O. Actividades  de  sensibilización  vinculadas  a  la  interven-
ción de cooperación internacional para el desarrollo. Se
incluirán en esta partida los gastos imputables al desarro-
llo de acciones de sensibilización en el territorio de la Co-
munitat  Valenciana  o  material  de  difusión  relacionados
con el desarrollo, objetivos y resultados de la actuación



 

ejecutada. No podrán imputarse a este concepto gastos
relacionados con la visibilidad de la entidad beneficiaria.

P. Gastos bancarios. Se incluirán en esta partida los gastos
bancarios y de transferencia de las cuentas que figuren a
nombre del proyecto.

Q. Transferencias de efectivo y cupones en actuaciones de
Acción Humanitaria:Se incluirán en esta partida la entre-
ga de dinero a personas individuales o unidades familia-
res, ya sea como ayuda de emergencia con el fin de sa-
tisfacer las necesidades básicas de alimentos y de pro-
ductos no alimentarios o servicios, o para comprar bienes
esenciales para la recuperación de sus medios de subsis-
tencia. 

2.   Costes directos de inversión.

A. Adquisición de terrenos o inmuebles. Se incluirán en esta
partida todos los gastos necesarios para la adquisición de
terrenos o inmuebles en el caso de que tales bienes re-
sulten necesarios para el cumplimiento de los objetivos
de la intervención, y siempre que queden vinculados a los
fines de la actividad subvencionada, y su inscripción legal
en los registros locales de la propiedad, impuestos, tasas,
gastos notariales, licencias, y otros directamente relacio-
nados. 

Deberá especificarse el régimen de propiedad y titulari-
dad, aportando la documentación probatoria suficiente.

Se excluye la compra de sedes administrativas o vivien-
das del personal de la entidad beneficiaria o de su socia
local.

B. Obras de infraestructuras, construcción o reforma de in-
muebles.  Se incluirán en esta partida la construcción o
instalación de pozos,  sistemas de regadío,  de electrici-
dad, de comunicaciones, caminos rurales y vías pecua-
rias y similares; gastos de construcción o reforma, que in-
cluirán materiales y su transporte, mano de obra y trasla-
do, en su caso, contratas, dirección de las obras, licen-



 

cias y tasas, seguros obligatorios y otros directamente re-
lacionados.

Las obras de infraestructura podrán ser de primer esta-
blecimiento, de reforma o de gran reparación.

En ningún caso se podrán imputar gastos de construcción
ni  rehabilitación de sedes administrativas de la  entidad
beneficiaria, de la entidad socio local ni en la vivienda del
personal en el exterior.

En esta partida se incluirán los trabajos y estudios técni-
cos inherentes a la inversión, dictámenes facultativos, es-
tudios previos y redacción de proyectos.

C. Equipos y materiales inventariables. Se incluirán en esta
partida  los  gastos de adquisición,  en su caso,  envío  y
tránsito de aduana e instalación para su puesta en funcio-
namiento de maquinaria, mobiliario, equipos informáticos,
elementos de transporte y otro equipamiento.

El importe de los bienes adquiridos para la ejecución de
la intervención y durante su período de ejecución, que va-
yan a ser transferidos una vez finalizado dicho plazo a la
población destinataria o a la contraparte local de la inter-
vención siempre que sea beneficiaria final, podrá imputar-
se en su totalidad. Cuando dichos bienes no vayan a ser
transferidos, podrán imputarse únicamente los gastos de
amortización durante el período de ejecución, atendiendo
a la vida útil del bien, calculados de la siguiente manera:

Maquinaria Industrial o agrícola o generadores: 120 me-
ses (10 años).

Mobiliario de oficina: 120 meses (10 años).

Medios de Transporte: 60 meses (5 años).

Equipos  informáticos,  fotocopiadoras,  faxes,  teléfonos,
equipos de radio u otros medios de similar naturaleza: 48
meses (4 años).



 

La amortización imputable a la subvención se calculará
de acuerdo con la siguiente fórmula: A = (VA x M) / VU

Donde:

A = Amortización imputable a la subvención.

VA = Valor de adquisición del bien, incluyendo gastos de
envío, instalación y puesta en funcionamiento.

M = Número de meses completos que el bien ha estado a
disposición de la intervención, que no podrá ser superior
a su período de ejecución, considerado como el período
de formulación más el de ejecución real, ni se computa-
rán meses posteriores a la finalización de la vida útil (VU)
del bien.

VU = Vida útil del bien en meses. Se computará desde el
momento de su adquisición por la entidad beneficiaria o
por  su  socia  local  (contraparte).  Cuando  se  trate  de
bienes adquiridos de segunda mano, la vida útil se podrá
computar desde el momento en que el bien fue por prime-
ra vez puesto en el mercado, siempre que se disponga de
acreditación de la fecha en que esto se produjo (fecha de
matriculación,  por  ejemplo,  en  caso  de  vehículos).  En
este supuesto, la vida útil a efectos de imputación de la
amortización a la subvención concedida por la Generalitat
Valenciana será la diferencia entre la vida útil de un bien
nuevo, establecida en este mismo apartado, y el período
transcurrido entre su puesta en el mercado y la adquisi-
ción por la entidad beneficiaria o su socia local. El valor
de adquisición por parte de la entidad beneficiaria o su
socia local será dividido por la vida útil así calculada.

Se excluye el equipamiento y la adquisición de materiales
y suministros para sedes administrativas o viviendas del
personal adjudicatario o del de  su socia local.



 

b. Costes indirectos.

Se entenderá por gasto indirecto, aquel propio del funcionamiento regular
de la entidad beneficiaria, sus socias en agrupación o sus entidades socias
locales, que resulte imprescindible para la ejecución de la intervención y
atribuibles a ella, en la medida en que tales costes correspondan al perío-
do en que efectivamente se realiza.  Los gastos indirectos de las subven-
ciones para actuaciones, se podrán acreditar mediante declaración respon-
sable firmada por la persona representante legal de la entidad, en la que
se describirán los tipos de gastos incluidos y los importes destinados a
cada uno de ellos, y se hará constar que han sido realizados para el soste-
nimiento de la ejecución de la actuación subvencionable, sin que en con-
junto puedan superar el 10 por 100 de la subvención concedida por la Ge-
neralitat Valenciana. En todo caso, los datos deben obrar en la contabilidad
de la entidad.

2. En ningún caso serán subvencionables:

a. Los intereses deudores de cuentas bancarias.
b. Los recargos y las sanciones administrativas y penales o los intereses

de aplicación a la demora de los pagos.
c. Los gastos de procedimientos judiciales derivados o relacionados con la

actuación subvencionada.
d. Los gastos de representación o atenciones protocolarias, almuerzos, ca-

tering, recepciones, regalos, flores, espectáculos. 
e. Las cuotas satisfechas por la pertenencia a cualquier agrupación, plata-

forma o federación de entidades u ONGDs.
f. Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o

compensación.
g. Indemnizaciones por despido.

Artículo 24. Gastos subvencionables de actuaciones a ejecutar en terceros países.

En las actuaciones establecidas en al artículo 1 de esta orden, a ejecutar en ter-
ceros países, es decir, fuera del ámbito de la Comunitat Valenciana, podrán ser
subvencionados, de acuerdo con el tipo de presupuesto publicado en cada re-
solución de convocatoria, los gastos que, conforme a su naturaleza, se corres-
pondan con:



 

a. Costes directos:

1. Costes directos corrientes:
A. Gastos vinculados a identificación y formulación, línea de

base, evaluación externa y auditoria externa. El total del
gasto imputado a la Generalitat Valenciana por estos con-
ceptos será como máximo de un 12 % de la subvención
concedida por esta, sin que pueda superar  los 60.000
euros por actuación.

B. Otros servicios técnicos y profesionales.
C. Arrendamientos.
D. Materiales y suministros.
E. Viajes, alojamientos y dietas. El total del gasto subvencio-

nado por este concepto no podrá superar la cuantía del
15 por 100 de la subvención concedida por la Generalitat
Valenciana, salvo que por las características y finalidad
de la intervención en la resolución de convocatoria se es-
tablezca un porcentaje superior.

F. Actividades  de  Formación  y  Coordinación.  El  total  del
gasto subvencionado por este concepto no podrá superar
la cuantía del 30% de la subvención concedida, salvo que
por las características y finalidad de la intervención en la
resolución de convocatoria se establezca un porcentaje
superior.

G. Personal:  el  total  del  gasto  subvencionado  por  este
concepto no podrá superar la cuantía del 60 por 100 de la
subvención  concedida  por  la  Generalitat  Valenciana,
excepto  en  las  actuaciones  vinculadas  a  cooperación
técnica, en las que no se fija límite para los gastos de
personal.  Todo ello con el siguiente desglose

1. Personal  local.  El  total  del  gasto subvencionado
por este concepto estará limitado por el porcentaje
total de la partida, restando el porcentaje estable-
cido en apartado tercero que se define a continua-
ción.

2. Personal expatriado. El total del gasto subvencio-
nado por este concepto estará limitado por el por-
centaje total de la partida, restando el porcentaje
establecido en apartado tercero que se define a
continuación.

3. Personal en sede en la Comunitat Valenciana. El
total del gasto subvencionado por este concepto
no podrá superar la cuantía del 5 por 100 de la



 

subvención concedida por la Generalitat Valencia-
na.

H. Voluntariado.

I. Actividades de testimonio en intervenciones de acción hu-
manitaria.

J. Actividades  de  sensibilización  vinculadas  a  la  interven-
ción de cooperación internacional para el desarrollo.

K. Gastos bancarios. Solo serán imputables a la Generalitat
Valenciana los gastos bancarios de las cuentas que figu-
ren a nombre de la actuación subvencionable.

L. Transferencias  de efectivo  y  cupones para  actuaciones
en Acción Humanitaria.  El total del gasto subvencionado
por este concepto no podrá superar el 20 por cien de la
subvención concedida.

M. Gastos derivados de procesos judiciales en defensa de
personas defensoras de Derechos Humanos. El total del
gasto subvencionado por este concepto no podrá superar
el 20 por cien de la subvención concedida.

2. Costes directos de inversión.

A. Adquisición de terrenos o inmuebles.
B. Obras de infraestructuras, construcción o reforma de in-

muebles.
C. Equipos y materiales inventariables.

b. Costes indirectos. La suma de los costes indirectos imputados a la inter-
vención no podrá superar el 10 por 100 del total de los costes directos
del presupuesto validado. 

Artículo  25.  Gastos  subvencionables  de  actuaciones  ejecutadas  en  la  Comunitat
Valenciana

En las actuaciones establecidas en al artículo 1 de esta orden, que se ejecuten
dentro del ámbito de la Comunitat Valenciana, podrán ser subvencionados, de
acuerdo con el tipo de presupuesto publicado en cada resolución de convocato-
ria, los gastos que, conforme a su naturaleza, se correspondan con:



 

a. Costes directos:

1. Costes directos corrientes: 
A. Gastos vinculados a identificación y formulación, línea de

base, evaluación externa y auditoria externa. El total del
gasto imputado a la Generalitat Valenciana por estos con-
ceptos será como máximo de un 12 % de la subvención
concedida por esta, sin que pueda superar  los 20.000
euros por actuación.

B. Otros servicios técnicos y profesionales.
C. Arrendamientos.
D. Materiales y suministros.
E. Viajes, alojamientos y dietas. El total del gasto subvencio-

nado por este concepto no podrá superar la cuantía del
15 por 100 de la subvención concedida por la Generalitat
Valenciana, salvo que por las características y finalidad
de la intervención en la resolución de convocatoria se es-
tablezca un porcentaje superior.

F. Personal.
G. Voluntariado.
H. Gastos bancarios. Solo serán imputables los gastos ban-

carios de las cuentas que figuren a nombre de la actua-
ción subvencionada.

b. Costes indirectos. La suma de los costes indirectos imputados a la inter-
vención no podrá superar el 10 por 100 del total de los costes directos
del presupuesto validado. 

Artículo 26. Anticipo de fondos para impuestos susceptibles de recuperación.

1. En el ámbito de las subvenciones reguladas en esta orden, los impuestos sus-
ceptibles de recuperación serán atendidos por un anticipo con cargo a la sub-
vención concedida, en tanto no sean efectivamente recuperados.

2. Por tanto, si llegado el momento de la finalización del plazo de ejecución no se
hubiera producido la recuperación, los justificantes que incluyeran dichos im-
puestos se justificarán por su importe íntegro, y se adjuntará a la cuenta una
declaración responsable de la entidad beneficiaria acreditando dicha circunstan-
cia, indicando el importe total de los impuestos pendientes de recuperación e
imputados a la subvención de la Generalitat Valenciana en concepto de antici-
po.

3. En el momento de la presentación de la justificación de la subvención concedi-
da, se aportará, en su caso, declaración responsable de no haber recuperado
dichos impuestos, acompañada, de certificado de la Administración tributaria de
origen acreditando que no se ha producido dicha recuperación o, en caso de
manifiesta imposibilidad de obtener dicho certificado, de acreditación de este



 

extremo emitida por el órgano de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo en el exterior o por la Embajada de España.

4. Si la recuperación de dichos impuestos se produjera durante el plazo de ejecu-
ción de la actuación subvencionada, los importes recuperados serán aplicados
a sufragar gastos vinculados a la actividad, dentro de su plazo de ejecución, sin
que sea necesaria autorización previa del órgano gestor, salvo que su aplica-
ción implique cambios o modificaciones que afecten a objetivos, resultados, ubi-
cación territorial, entidad socia local o contraparte o población beneficiaria.

5. En caso de que la recuperación se produzca en los cuatro años siguientes a la
finalización del plazo de ejecución de la actuación, la entidad beneficiaria podrá
proponer su aplicación a actividades asociadas o complementarias a la inter-
vención subvencionada. El órgano gestor emitirá resolución de autorización o
denegación de la aplicación de los fondos, indicando, en caso de aprobación,
su plazo de ejecución y justificación. Si la resolución fuera denegatoria se pro-
cederá a la devolución del anticipo.

6. La obligación de devolver los impuestos recuperados subsistirá durante cuatro
años desde la presentación de la justificación, al cabo de los cuales, de no ha-
berse recuperado aún los impuestos, deberá aportarse nueva declaración res-
ponsable acreditando dicha circunstancia.

7. Las entidades beneficiarias que se encuentren exentas del pago de impuestos
en el país donde realiza la intervención, quedarán obligadas a informar de este
extremo y presentar la documentación correspondiente, de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente orden.

Artículo 27. Aportaciones en especie.

1. A tenor de lo establecido en el artículo 4 de esta orden, las aportaciones
que realicen las entidades beneficiarias, serán: dinerarias, con fondos propios o a
través  de  aportaciones  de  otras  administraciones  o  entidades  públicas  o
privadas, o a través de aportaciones en especie o valorizaciones de la entidad
beneficiaria o entidad social local.

2.  Las  aportaciones  en  especie,  serán  admitidas  solo  en  el  caso  en  que  se
acompañen de certificación de la persona física o jurídica que aporte los bienes
o servicios. En dicha certificación o como aneja a ella, se describirá y cuantificará
la aportación, indicando número de unidades, horas de trabajo, precio unitario
cuando corresponda, además de la valorización total; asimismo, en el caso de
bienes, se acompañará a la certificación factura de compra del bien o, en caso de
no disponer de ella, de aquellos documentos que permitan determinar su valor y
la forma de adquisición. 

3. Las valorizaciones deberán ajustarse a los precios del mercado local y, en el
caso  de  equipos  o  bienes,  se  tendrá  en  cuenta  su  antigüedad  y  valor  de



 

adquisición. En todo caso, serán objeto de control al igual que el resto de las
aportaciones.

4.  No  se  aceptará  como  contribución  en  especie  la  valorización  de  la
participación de la población beneficiaria en eventos, jornadas o cursos.

5. No podrán considerarse como aportación en especie las sedes administrati-
vas del socio local cuando exista pago del alquiler o hipotecas sobre estas.

Artículo 28. Criterios de valoración económica.

1. Para la correcta valoración de los gastos subvencionables, la entidad solicitante
facilitará, en la memoria económica que presente junto con la solicitud, la infor-
mación adecuada sobre las previsiones justificativas de los costes que la ejecu-
ción de la actuación subvencionable supone.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable será igual o superior al que esta-
blezca la normativa aplicable en materia de contratos del sector público en los
supuestos de ejecución de obra, suministro de bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad benefi-
ciaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes entidades provee-
doras, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación
del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de enti-
dades que lo suministren o presten, salvo en el caso de gastos de identificación
o formulación inicial de la actuación subvencionable. 

3. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la fase de
justificación económica, se realizará conforme a criterios de eficiencia, econo-
mía y potenciación de recursos locales, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa. No podrá, en ningún caso, fraccionarse un contrato con el objeto de
disminuir su cuantía, y eludir el cumplimiento de los requisitos mencionados.

4. Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable eco-
nómicamente, el órgano gestor podrá recabar una tasación pericial contradicto-
ria del bien o servicio, siendo de cuenta de la entidad beneficiaria los gastos
ocasionados. En tal caso, la subvención se calculará, tomando como referencia
el menor de los dos valores: el declarado por la entidad beneficiaria o el resulta-
do de la tasación.

5. En el caso de igualdad de condiciones, se dará preferencia a los bienes o servi-
cios de origen local y, en su caso, a los suministrados en la Comunitat Valencia-
na.



 

6. Para la fijación de los salarios a cobrar por la mano de obra local, se estará al
índice de precios establecido en el país donde se desarrolle la acción, para lo
cual se consultarán cuantas fuentes oficiales acrediten que las cantidades con-
templadas por la organización como costes salariales de mano de obra local se
ajustan a los salarios establecidos en el correspondiente país.

7. La cuantía máxima subvencionable del salario o precio/hora correspondiente a
los y las profesionales de la Comunitat Valenciana y del personal técnico debe-
rá estar especificada en la resolución de convocatoria.

Artículo 29. Afectación de bienes.

1. De conformidad con el artículo 31.4 de la LGS, en el supuesto de adquisición,
construcción,  rehabilitación y mejora de bienes inventariables,  dichos bienes
deben quedar formalmente vinculados a los fines de la intervención realizada,
por lo que una vez concluya ésta o se manifieste la imposibilidad sobrevenida
de su ejecución, deben ser transferidos a las entidades beneficiarias finales de
la intervención subvencionada o entidades públicas que garanticen su continui-
dad o permanencia, sin que puedan disponer libremente de ellos ni la entidad
beneficiaria de la subvención ni las organizaciones socias locales.

2. Por tanto, la transferencia efectiva de dichos bienes se realizará a nombre de
entidades públicas o de entidades beneficiarias finales, o agrupaciones legal-
mente  constituidas  de éstas,  siendo  los  bienes  inscribibles  a  nombre de  la
contraparte local cuando:

a. La contraparte local sea una entidad pública.
b. La contraparte local sea al mismo tiempo la beneficiada final.
c. Deberá quedar reflejo documental de la propiedad de los bienes al final

de la intervención. La fórmula mediante la que haya de instrumentarse la
entrega deberá explicitarse en el documento de formulación de la inter-
vención.

3. Cuando ni las entidades públicas ni las destinatarias finales estuvieran en dis-
posición de asumir la transferencia, la entidad beneficiaria de la subvención jun-
to al órgano directivo en materia de cooperación internacional para el desarrollo
determinará consensuadamente la manera de proceder, en cuyo caso podrá
transferirse –entre otras– a aquella  organización que hubiere actuado como
contraparte en la ejecución de la intervención, o en el caso de acción humanita-
ria a aquella contraparte privada con experiencia de trabajo en la zona de inter-
vención.

4. Cuando circunstancias extraordinarias no previstas, como la existencia de un
conflicto bélico o una situación de inestabilidad e inseguridad pública, impidan
realizar dichas transferencias, podrá solicitarse una prórroga para ello. Si dichas
circunstancias se mantuvieran por un período de diez años, durante los cuales
la organización socia local hubiera demostrado fehaciente y suficientemente la
vinculación de los inmuebles a la finalidad para la que se otorgó la subvención,
se dará por concluida la obligación de su transferencia.



 

5. Cuando finalizada la intervención la entidad beneficiaria tenga concedida una
subvención para continuar trabajando con las mismas personas o entidades be-
neficiadas finales o que sean susceptibles de recibir la transferencia final las
mismas autoridades locales, se podrá solicitar la autorización para la vincula-
ción de los bienes a la nueva actuación subvencionada y la demora de la trans-
ferencia hasta el final de ésta.

6. El período de afectación a los fines de la intervención, computable desde la fe-
cha de finalización de la ejecución, será de veinte años para aquellos activos
susceptibles de inscripción en registro público en cuyo caso tanto el citado pe-
ríodo como el importe de la subvención concedida deben constar en la escritura
y ser objeto de inscripción en el citado registro. 

7. Para los bienes que no lo sean, como es el caso de vehículos y otros equipos y
materiales, este período será para:

a. Maquinaria Industrial o agrícola o generadores: 120 meses (10 años).
b. Mobiliario de oficina: 120 meses (10 años).
c. Medios de Transporte: 60 meses (5 años).
d. Equipos informáticos, fotocopiadoras, faxes, teléfonos, equipos de radio

u otros medios de similar naturaleza: 48 meses (4 años).
8. En caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar

en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención conce-
dida por la Generalitat Valenciana, debiendo ser objeto estos extremos de ins-
cripción en el registro público correspondiente.

9. En caso de incumplimiento de la obligación de afectación de bienes establecida
en este artículo, se estará a lo que establecen los apartados 4 y 5 del artículo
31 de la LGS.

Artículo 30. Cambios de moneda.

1. En el momento de la formulación de la actuación subvencionada, para la aplica-
ción de los tipos de cambio de moneda, se tomará como fecha de referencia los
vigentes en ese momento.

2. Las operaciones de cambio de moneda se realizarán, en todos los casos, en
mercados oficiales, debiendo acreditarse con los justificantes emitidos por las
entidades que operan en dichos mercados, salvo que no existan dichos merca-
dos, extremo que deberá ser acreditado por alguno de los órganos de represen-
tación españoles en el país de ejecución, oficinas técnicas de cooperación, em-
bajadas o consulados o, en su defecto, por la embajada del país de la Unión
Europea que ejerza la representación de España. En caso de operaciones hu-
manitarias dirigidas por Naciones Unidas, la acreditación de esta circunstancia
podrá ser emitida por el organismo de Naciones Unidas que coordine los traba-
jos sobre el terreno.

3. Para la aplicación de los tipos de cambio documentados a la elaboración de la
cuenta justificativa, la entidad beneficiaria podrá optar por cualquier sistema ad-



 

mitido contablemente, explicando el sistema utilizado en los informes de justifi-
cación.

4. Salvo previsión distinta en la normativa reguladora de la subvención, en la ges-
tión y justificación de una misma subvención no podrán utilizarse diferentes sis-
temas de aplicación de los tipos de cambio.

Artículo 31. Subcontratación.

1. Se entenderá por subcontratación todo encargo,  de la entidad beneficiaria a
otra persona física o jurídica, consistente en la realización –en todo o en parte–
de la actividad subvencionada que es propia del objeto social o habitual de la
entidad beneficiaria. Se considerarán subcontrataciones las contrataciones de
servicios o asistencias cuando se trate de la realización de actividades propias
del ámbito de actuación de las entidades beneficiarias, como es el caso de la
realización de identificaciones de intervenciones de cooperación para el desa-
rrollo. Además, la prestación de servicios o asistencias se considerará subcon-
tratación, sea cual sea su objeto, siempre que se encomiende a otras entidades
de la misma naturaleza.

2. No se considerará subcontratación, y por tanto tendrá el carácter de realización
por sí misma, la contratación de obras, suministros, prestación de servicios u
otras asistencias que, siendo necesarias para la ejecución de la actividad sub-
vencionada, no formen parte del objeto social o habitual de la entidad beneficia-
ria. Igualmente, la ejecución total o parcial por las organizaciones socias locales
o contrapartes, que figuren identificadas en el  proyecto no será considerada
como subcontratación.

3. La entidad beneficiaria, así como, en su caso, las integrantes de una agrupa-
ción, no podrán subcontratar con terceras partes la realización de actividades
objeto de la intervención, salvo autorización expresa del órgano gestor. Para
ello, la entidad beneficiaria, con la conformidad, en su caso, de las otras inte-
grantes de una agrupación, deberá solicitar su autorización antes de proceder a
la subcontratación.

4. La entidad beneficiaria, así como, en su caso, las otras integrantes de una agru-
pación, podrá subcontratar, en su caso, hasta un máximo que no exceda del 30
por 100 del importe de la actuación subvencionada. En el caso de agrupacio-
nes, este porcentaje está referido a la suma de los compromisos asumidos por
cada uno de las entidades integrantes de la agrupación.

5. Cuando la actividad subcontratada con terceras partes exceda de un 20 por 100
del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, el
contrato se celebrará por escrito y su celebración habrá de ser autorizada pre-
viamente por el órgano gestor.

6. Las personas o entidades subcontratadas quedarán obligadas sólo ante la enti-
dad beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la inter-
vención subvencionada frente a la Generalitat Valenciana.



 

7. No podrá, en ningún caso, fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir
su cuantía, y eludir el cumplimiento de los requisitos mencionados.

8. Las organizaciones contratistas quedarán obligadas solo ante la entidad benefi-
ciaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad sub-
vencionada frente a la Generalitat Valenciana.

9. A estos efectos, las entidades beneficiarias serán responsables que en la ejecu-
ción de la intervención subvencionada concertada con terceras partes se respe-
ten los límites que se establecen en esta orden y en la resolución de convocato-
ria. En cuanto a la naturaleza y cuantía de los gastos subvencionables, las per-
sonas y entidades subcontratadas estarán sujetas al deber de colaboración pre-
visto en el artículo 46 de la LGS, para permitir la adecuada verificación del cum-
plimiento de dichos límites.

10. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste
de la intervención subvencionada, no aporten valor añadido a su contenido.

11. En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución total o
parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades que no podrían ostentar la condición de entidad
beneficiaria de subvenciones por incumplir los requisitos aplicables esta-
blecidos en el artículo 9 de esta orden, en las que concurran alguna de
las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la LGS, o encontrase in-
cursas  en  las  causas  de  prohibición  previstas  en  la  Ley  Orgánica
1/2002, de 22 de marzo.

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la
realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediaciones o asesorías en los que los pagos se definan como un
porcentaje del coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los
servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria, salvo que
concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones
normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano gestor en los
términos que se fijan en el presente artículo.

e. Entidades solicitantes de ayuda o subvención para alguna intervención
de igual o similar finalidad que la concedida a la entidad beneficiaria en
la misma convocatoria que no hayan obtenido subvención por no reunir
los requisitos o no alcanzar la puntuación mínima, ya sea en solitario o
agrupadas.



 

TÍTULO III 

Procedimiento de concesión y pago.

Artículo 32. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones contempladas en  esta or-
den se tramitará mediante convocatoria  pública en régimen de concurrencia
competitiva de acuerdo con lo establecido en el artículo 164 de la Ley 1/2015,
de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Ins-
trumental y de Subvenciones, y en los artículos siguientes de esta orden.

2. La concesión de subvenciones, los incidentes derivados de la ejecución, la justi-
ficación, la evaluación, y en general todos los procedimientos regulados en esta
orden, así como cualquier comunicación reglada a lo largo de la tramitación
electrónica, se realizará por medios telemáticos, dado que las entidades benefi-
ciarias, y las empresas auditoras son sujetos obligados a relacionarse electróni-
camente con las administraciones públicas de acuerdo con lo que establece el
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

3. Los trámites que deban realizar las entidades solicitantes en el procedimiento
deberán realizarse en los formularios que estarán a disposición de las personas
interesadas en la página web del órgano gestor

CAPÍTULO I. Iniciación del procedimiento.

Artículo 33. Convocatoria.

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por la
persona titular de la conselleria competente en materia de cooperación interna-
cional para el desarrollo, y publicada en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, que dará traslado al Diari Oficial de la Generalitat Valenciana del extrac-
to de la convocatoria, para su publicación, de acuerdo con el procedimiento es-
tablecido en el artículo 20.8 de la LGS y con el contenido necesario que exige
su artículo 23. 

2. Las convocatorias deberán recoger el contenido mínimo del artículo 166 de la
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental y de
Subvenciones.

3. Las convocatorias fijarán necesariamente la cuantía total máxima destinada a
las subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se impu-
tan.

4. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxi-
ma dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria, de acuer-



 

do a las reglas previstas en el  apartado 2 del  artículo 58 del  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS.

Artículo 34. Solicitudes.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que necesariamente figurará en las res-
pectivas convocatorias. En cualquier caso, el modelo de solicitud y de la docu-
mentación anexa estará a disposición de las entidades interesadas en la página
web de la Generalitat Valenciana. El plazo de presentación de las solicitudes
será de veinte días hábiles.

2. Las entidades presentarán las solicitudes únicamente de forma electrónica en la
Sede Electrónica de la Generalitat Valenciana. Para poder tramitar electrónica-
mente la solicitud, y el resto de trámites del procedimiento de concesión, las en-
tidades solicitantes  deberán utilizar  alguno  de  los  sistemas de identificación
electrónica  o  de  firma  electrónica,  según  el  trámite,  recogidos  en  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y autorizados por la administración de la Generalitat Va-
lenciana. Pudiendo utilizar cualquiera de los Certificados admitidos por la Sede
Electrónica de la Generalitat y que incluye, entre otros, el certificado electrónico
emitido por la Agencia Valenciana de Certificación. Igualmente la tramitación
electrónica se podrá llevar a cabo por medio de la figura del representante auto-
rizado, de acuerdo con los artículos 5 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, así como con los artículos 34 y siguientes del Decreto 220/2014, por el que
se aprueba el Reglamento de Administración Electrónica de la Comunitat Valen-
ciana, en los términos establecidos en la convocatoria.

3. Las solicitudes deberán presentarse en la Sede Electrónica de la Generalitat
Valenciana, en la dirección electrónica  https://sede.gva.es, acompañado de la
documentación que establezca la correspondiente convocatoria, desde donde
se realizaran los trámites electrónicos. Asimismo, todos los procedimientos han
de publicarse en la Sede donde estarán disponibles la información de la convo-
catoria y los formularios. Para facilitar la usabilidad y visibilidad de los trámites a
las personas interesadas, se podrá mostrar el trámite de la Sede en la página
web de la conselleria competente en materia de cooperación al desarrollo, des-
de la que se reconducirá a la Sede como punto único de tramitación electrónica
de la Generalitat. Dada la presentación telemática obligatoria los modelos de
formulario estarán accesibles en la plataforma de tramitación para su cumpli-
mentación online. Podrán presentarse asimismo en cualquiera de los lugares
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los términos
que prevea la convocatoria.

4. La presentación de la solicitud de subvención significa la plena aceptación de
las bases y de lo dispuesto en la resolución de convocatoria.

https://sede.gva.es/


 

Artículo 35. Reglas generales sobre la documentación a presentar.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación preceptiva y valo-
rativa en la forma que se establezca en los dos artículos siguientes, respetando
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Si los documentos que las entidades solicitantes deben presentar con sus soli-
citudes ya se hubieran presentado en el Registro de Agentes de la Cooperación
Internacional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana, deberá indicarse este
extremo en la solicitud al efecto de no volver a presentarlos.

3. Las personas solicitantes podrán autorizar al órgano gestor a recabar los datos
relativos a algunos de los documentos exigidos y a comprobar que la entidad se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la
seguridad social y por reintegro de subvenciones, quedando en tal caso eximi-
dos de la necesidad de aportarlos.

4. Asimismo podrá autorizarse la comprobación válida de forma electrónica de la
representación de las personas solicitantes en el correspondiente registro elec-
trónico de apoderamiento de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

5. También podrá autorizarse al órgano gestor para consultar o recabar electróni-
camente los documentos necesarios elaborados por otras Administraciones Pú-
blicas, a través de sus redes corporativas o para la verificación se podrán utili-
zar los servicios de verificación de la Plataforma Autonómica de Interoperabili-
dad (PAI) de la Generalitat, u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

6. Del resto de documentos requeridos en el apartado 1 de este artículo que no
pudiesen consultarse o recabarse por alguno de los procedimientos previstos
en los apartados 2, 3 o 4, deberán digitalizarse, de acuerdo a que establece el
artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su presentación
electrónica.

Artículo 36. Documentación preceptiva.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación precep-
tiva:

a. Documentación acreditativa de la representación de la persona solicitan-
te respecto de la entidad, en el caso que la entidad solicitante no esté
inscrita en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al De-
sarrollo de la Comunitat Valenciana.

b. Declaración de la persona responsable de la entidad solicitante en la
que conste que reúne los requisitos especificados en el artículo 9 de la
presente orden; el compromiso de aportar la diferencia entre el coste to-
tal de la actuación subvencionada y la ayuda de la Generalitat Valencia-



 

na; el compromiso de cumplir las obligaciones previstas en el artículo 10
de la presente orden, el compromiso de no llevar a cabo, en el ámbito
de ejecución del proyecto presentado, ninguna acción que pudiera resul-
tar contradictoria con la política exterior de España o con los objetivos
de la Generalitat Valenciana, así como de dar difusión del origen de la
subvención y de incorporar, en todo caso y de forma visible, el logotipo
de la Generalitat Valenciana.

c. En caso de ONGD legalmente constituidas y con capacidad de obrar en
España, declaración responsable de que la entidad ha cumplido con las
obligaciones establecidas en el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril. 

d. Declaración responsable de que la entidad no se encuentra incursa en
las causas de prohibición para obtener la condición de adjudicatario de
subvenciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS.

e. Declaración responsable de la obtención o solicitud de otras subvencio-
nes para la misma finalidad.

f. Declaración responsable de que la entidad se encuentra al corriente de
las obligaciones derivadas de la obtención con anterioridad de subven-
ciones del programa presupuestario de Cooperación Internacional al De-
sarrollo, de los presupuestos de la Generalitat Valenciana.

g. En el caso de tratarse de una entidad u organización no gubernamental
cuyas actividades se desarrollen en territorio español e impliquen con-
tacto habitual con menores, presentar declaración responsable de que
todo el personal que mantenga dicho contacto (tanto voluntario como
empleado) cumple con la acreditación de aportar certificado negativo del
Registro Central de Penados por delitos sexuales, tal y como establece
el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección
jurídica del menor, de modificación parcial del código civil y de la ley de
enjuiciamiento civil, así como el artículo 8 de la Ley 45/2015, de 14 de
octubre, de voluntariado.

h. En su caso, denegación expresa al órgano gestor, para que no obtenga,
de forma directa, la acreditación, por medios telemáticos, de que la enti-
dad solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la
Hacienda de la Generalitat Valenciana, y de sus obligaciones con la Se-
guridad Social, previstas en el artículo 13 de la LGS y en los artículos
18, 19 y 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el reglamento de dicha ley. En este caso, deberá presentar los
certificados que acrediten el cumplimiento de esas obligaciones.

i.  Documento acreditativo de solvencia y capacidad, en la que conste que
la entidad solicitante reúne las condiciones de solvencia y capacidad de
gestión para realizar la actuación objeto de la subvención Para ello, se
podrá incluir, en su caso, documentación acreditativa de: 

1. Las actuaciones realizadas durante el último año natural anterior
a la convocatoria.

2. Estado contable e ingresos correspondientes al ejercicio anterior
a la  convocatoria,  incluyendo balance de situación,  cuenta  de



 

pérdidas y ganancias y memoria económica del año anterior, o
bien las últimas auditadas, todo ello suscrito por persona autori-
zada según los estatutos. 

3. Las fuentes de financiación.
j. Memoria económica de la actuación, cuya presentación junto a la solici-

tud es requisito esencial que comprenderá un plan de financiación en el
que se justifique la contribución financiera externa en los términos pre-
vistos en los artículos anteriores, así como de la subvención solicitada a
la Generalitat Valenciana. En relación con la memoria económica, debe-
rá tenerse en cuenta y adjuntarse lo siguiente:

1. En su caso, facturas pro forma, presupuestos profesionales o pe-
ritajes sobre los costes por unidad de los recursos a emplear u
otros documentos probatorios, cuando se trate de gastos supe-
riores a 6.000 euros, y de manera excepcional, en el caso de que
no pueda disponerse de documentos acreditativos respecto de
algún concepto de gasto, informe justificativo de esta imposibili-
dad.

2. En su caso, documentación acreditativa de la titularidad y régi-
men de propiedad de los inmuebles vinculados al proyecto, así
como de su valor.

3. En el caso de que el proyecto comprenda la construcción de vi-
viendas o infraestructuras, se deberán aportar los permisos de
obra o documentos que acrediten la conformidad de las autorida-
des locales.

k. Organigrama, delegaciones en la Comunitat Valenciana, en su caso, y
relación de personal laboral. Donde constará la composición de los ór-
ganos de gobierno, administración y dirección de la entidad, de la sede
central y de la delegación en la Comunitat Valenciana; así como la rela-
ción de los cargos que integran dichos órganos y régimen de dedicación
a las funciones de gobierno, administración y dirección de cada uno de
sus cargos de la sede central y de la delegación en la Comunitat Valen-
ciana. Deberá constar la relación del personal que participará en la ac-
tuación subvencionable y su cometido. 

En el supuesto de que la entidad solicitante carezca de trabajadores y
trabajadoras por cuenta ajena, declaración jurada por la persona repre-
sentante de la entidad de dicha circunstancia, junto con la documenta-
ción que acredite su capacidad para la realización de las actividades ne-
cesarias para alcanzar los fines de las subvenciones o ayudas convoca-
das.

l. En caso que la actuación requiera la existencia de entidad socia local,
deben  presentarse  sus  estatutos  e  inscripción  ante  la  administración



 

competente que acredite su capacidad jurídica y de obrar en el país de
ejecución de la actuación, cuando sea una entidad privada. 

m. En el mismo caso del apartado anterior también se presentará, docu-
mento en que conste la conformidad del socio local en la ejecución de la
actuación y que detalle los términos de colaboración entre la entidad so-
licitante y la organización socia local.

n. En el caso de presentación de la solicitud por una agrupación de entida-
des, además de la documentación que se describe en los demás aparta-
dos del presente artículo, referida a cada una de las entidades miem-
bros de la  agrupación,  deberán presentar un acuerdo firmado digital-
mente por todas las entidades que la componen, donde conste, al me-
nos:

1. Un único responsable jurídico ante la Generalitat Valenciana, que
será la entidad líder y ostentará la representación de la agrupa-
ción.

2. La voluntad de las partes de concurrir conjuntamente a la convo-
catoria.

3. La identificación del representante legal.
4. Los compromisos de ejecución asumidos por cada una de las

entidades miembros de la agrupación.
o. Aportación del impreso de domiciliación bancaria en el caso de nuevo

perceptor o nueva cuenta bancaria.
p. Cualquier otra documentación preceptiva que se especifique en la con-

vocatoria
2. La inscripción de la entidad, así como la sede, domicilio social o delegación per-

manente en la Comunitat Valenciana, y la representación de la persona que
presenta la solicitud respecto de la entidad solicitante, se comprobarán de oficio
en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la
Comunitat Valenciana.

3. En el momento en que se produzca una modificación de los datos o documen-
tos que figuran en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al
Desarrollo de la Comunitat Valenciana, con trascendencia en una convocatoria
con el plazo de presentación de solicitudes abierto, deberá presentarse ante el
citado Registro la documentación que avale dicha modificación, dentro de dicho
plazo. 

4. En el caso de proyectos de promoción en el ámbito local de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible en el marco de la Agenda 2030, las entidades públicas
solicitantes deberán presentar:

a. Declaración responsable de que la entidad no se encuentra incursa en las
causas de prohibición para obtener la condición de adjudicatario de subvencio-
nes previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS.



 

b.-Declaración responsable de la obtención o solicitud de otras subvenciones
para la misma finalidad.

c. Declaración responsable de que la entidad se encuentra al corriente de las
obligaciones derivadas de la obtención con anterioridad de subvenciones del
programa presupuestario  de  Cooperación  Internacional  al  Desarrollo,  de  los
presupuestos de la Generalitat Valenciana.

d. Memoria económica de la actuación en la que se incluyan las actividades a
desarrollar y su coste económico.

5. De la documentación anterior, aquella que se considere actualizada en el Re-
gistro de Agentes regulado por el Decreto 17/2020, de 7 de febrero, se deberá 
solicitar la exención en la solicitud

Artículo 37. Documentación valorativa.

Las convocatorias establecerán la documentación técnica que se podrá acompañar a
las solicitudes a efectos de su correcta valoración, que podrá consistir en documenta-
ción acreditativa de algunos de los siguientes extremos:

1. Respecto a la propia entidad solicitante:
a. Plan de voluntariado y protocolo del itinerario de la entidad. 
b. Pertenencia a organismos y redes locales, autonómicas, nacionales e

internacionales. 
c. Política interna de la entidad en materia de equidad de género: Estrate-

gia de Género y Desarrollo, y Plan de Igualdad debidamente inscrito en
los registros administrativos competentes. 

d. Información sobre las evaluaciones de proyectos llevadas a cabo por la
entidad en los últimos 5 años.

e. Plan de comunicación y rendición de cuentas de la entidad.
f. Documentos estratégicos:  plan estratégico,  programa, estrategia país,

plan de acción u otro, que facilite información sobre la articulación de la
actuación para la que se solicita subvención con relación a la consecu-
ción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la
Agenda 2030.

g. Productos y materiales en el ámbito de la educación para la ciudadanía
global, en su caso, en soporte escrito, audiovisual, digital o electrónico,
en valenciano.

h. Documento de estrategia de educación para el desarrollo, con la corres-
pondiente acreditación de su publicación en la página web de la entidad
y con la aprobación de la asamblea, junta directiva o patronato.

i. En el caso de entidades locales, documento acreditativo de pertenecer a
la Alianza de Ciudades para el Desarrollo Sostenible



 

2. En caso que la actuación requiera la existencia de entidad socia local se deberá
aportar:

a. Organigrama y relación de personal laboral de la entidad socia local, en
el que conste la composición de los órganos de gobierno, administración
y dirección de la entidad; así como la relación de los cargos que integran
dichos órganos y régimen de dedicación a las funciones de gobierno,
administración y dirección de cada uno de sus cargos. Deberá constar la
relación del personal que participará, y su cometido en el proyecto.

En el supuesto de que la entidad socio local carezca de trabajadores y
trabajadoras por cuenta ajena, declaración jurada por la persona repre-
sentante de la entidad de dicha circunstancia, junto con la documenta-
ción que acredite su capacidad para la realización de las actividades ne-
cesarias para alcanzar los fines de las subvenciones o ayudas convoca-
das.

b. Política interna de la entidad en materia de equidad de género. 
c. Pertenencia a organismos y redes locales, nacionales e internacionales.
d. Plan de comunicación y rendición de cuentas de la entidad.
e. Memoria de la institución en la que conste que la organización socia lo-

cal reúne las condiciones de solvencia y capacidad de gestión para rea-
lizar la actuación objeto de la subvención. Para ello, se podrá incluir, en
su caso: 

1. Las actuaciones realizadas durante el último año natural anterior
a la convocatoria.

2. Estado contable e ingresos correspondientes al ejercicio anterior
a la  convocatoria,  incluyendo balance de situación,  cuenta  de
pérdidas y ganancias y memoria económica del año anterior, o
bien las últimas auditadas, todo ello suscrito por persona autori-
zada según los estatutos.

3. Las fuentes de financiación.
3. Con relación a la actuación subvencionable:

a. Proyecto o programa técnico detallado, en el que se concretará el objeto
de subvención. La resolución de convocatoria especificará, para cada
modalidad de subvención, los requisitos mínimos que ha de contener la
formulación técnica del proyecto o programa, en cualquier caso deberá
constar la información sobre la articulación de la actuación para la que
se solicita subvención en relación con la consecución de los objetivos de
desarrollo sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030.

b. Plan de desarrollo regional o local del país de intervención donde se arti-
cula el proyecto o programa presentado.

c. Cuando la actuación se realice en colaboración con agentes sociales u
organismos públicos y privados, deberá presentarse un documento que



 

acredite la voluntad de trabajar conjuntamente en la ejecución de la ac-
tuación en las que se reflejen las acciones y colaboración de cada parte.

d. Carta de la  población beneficiaria y autoridades locales donde se dé
cuenta de su aceptación, y compromiso de participación en las diferen-
tes etapas de la actuación.

e. Material gráfico y audiovisual complementario a la información presenta-
da.

4. Cualquier otra documentación que se especifique en la resolución de convoca-
toria.

Artículo 38. Subsanación.

En el caso de que las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no se acompa-
ñasen los documentos preceptivos del artículo 36 de esta orden, se publicarán en la
sede electrónica del órgano gestor los requerimientos del órgano gestor a las entidades
solicitantes para que subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos ci-
tados, en el plazo máximo de diez días hábiles desde la publicación, con la indicación
de que si así no lo hicieran se le tendrá por desistidas de su petición, previa resolución
del órgano concedente, dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la citada Ley. 

CAPÍTULO II

Instrucción del procedimiento.

Artículo 39. Instrucción.

1. El órgano gestor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe formularse la propuesta de resolución. En este sentido, podrá:

a. Requerir en cualquier momento a las entidades solicitantes cuanta infor-
mación o documentación adicional sea necesaria para aclarar la infor-
mación contenida en la solicitud u otros documentos presentados.

b. Pedir cuantos informes estime precisos para resolver o que sean exigi-
dos por la resolución de convocatoria. En la petición se hará constar, en
su caso, el carácter de aquellos informes que sean preceptivos. A falta
de otra norma que lo regule, el plazo para su emisión será de diez días,
salvo que el órgano gestor, atendiendo a las características del informe
solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo
menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos me-
ses. Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe califica-



 

do por disposición legal expresa como preceptivo y determinante o, en
su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesi-
vos.

2. Finalizada la subsanación de las solicitudes, el órgano gestor emitirá el informe
previsto en el artículo 164. f) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda
Pública, del Sector Instrumental y de Subvenciones.

3. La valoración de las solicitudes se efectuará siguiendo los criterios de valora-
ción recogidos en el artículo 14 y siguientes de esta orden, dependiendo de la
modalidad objeto de la convocatoria, por una Comisión de Valoración compues-
ta por los siguientes miembros titulares, o personas que designe la presidencia
como suplentes:

a. La persona titular de la dirección general competente en materia de co-
operación internacional para el desarrollo, que ocupará la presidencia.

b. La persona titular de la subdirección general competente en materia de
cooperación internacional para el desarrollo.

c. Dos personas titulares de las jefaturas de servicio de la dirección gene-
ral competente en materia de cooperación internacional para el desarro-
llo, determinadas por la convocatoria.

d. Un funcionario o funcionaria de la dirección general competente en ma-
teria de cooperación internacional para el desarrollo, con categoría de
jefe o jefa de sección.

e. Un funcionario o funcionaria de la dirección general competente en ma-
teria de cooperación internacional para el desarrollo, que ocupará la se-
cretaría con voz pero sin voto.

4. Como elemento de deliberación, la comisión podrá utilizar los informes técnicos
elaborados por el personal del órgano gestor, o bien por una entidad externa
contratada al efecto, o entidad colaboradora. En la contratación de dicha enti-
dad se seguirán los trámites preceptivos establecidos en la legislación sobre
contratos del sector público. Los informes técnicos elaborados se basarán en el
cumplimiento de los criterios objetivos del Título II de esta orden.

5. A los efectos de determinar previamente la cuantía de las peticiones propuestas
de subvenciones, los informes técnicos previstos en el apartado anterior, inclui-
rán, de acuerdo a lo que establece el artículo 170 de la Ley 1/2015, de 6 de fe-
brero, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental y de Subvenciones, la com-
probación del valor de mercado de los gastos subvencionables en la memoria
económica inicial presentada o subsanada. 

Todo ello puesto en relación con la propuesta de subvención presentada, y de-
terminará un presupuesto validado, en su caso diferenciado por capítulos pre-
supuestarios de subvención, que será el que se tomará como referencia para la
determinación de la cuantía a subvencionar.

6. Una vez determinado el importe de la petición de subvención de cada solicitud
de acuerdo con el presupuesto validado del apartado anterior, se procederá a la
valoración de las solicitudes que reúnan los requisitos y hayan aportado la do-



 

cumentación preceptiva, en tiempo y forma. La convocatoria establecerá la pun-
tuación mínima necesaria para entender superada la valoración técnica de las
actuaciones subvencionadas. Si las disponibilidades presupuestarias lo permi-
ten se concederán las subvenciones por el total de las peticiones de subven-
ción, pero si ello no fuese posible, y de acuerdo con el principio de suficiencia
de la financiación de las actuaciones, la Comisión de Valoración determinará a
partir de que puntuación mínima obtenida se subvencionarán actuaciones en la
convocatoria. En los casos que varias solicitudes tuviesen la misma puntuación,
y debido a la falta de disponibilidad presupuestaria, deba desempatarse para
poder distribuir las subvenciones, en la convocatoria se deberá determinar cual
será el apartado o apartados de los criterios de valoración relevantes para des-
empatar.

7. La Comisión de Valoración podrá determinar que las solicitudes que, habiendo
obtenido la puntuación mínima del apartado 3, del artículo 13 de esta orden, de
acuerdo a los criterios de valoración correspondientes, no resultaran seleccio-
nadas en el correspondiente procedimiento por insuficiencia del crédito asigna-
do,  puedan  constituirse  en  una  lista  de  reserva  debidamente  ordenada  de
acuerdo a la puntuación obtenida, en caso de que se produjese la renuncia ex-
presa de alguna de las entidades beneficiarias, o la aparición de circunstancias
en las entidades beneficiarias propuestas que pusieran de manifiesto el incum-
plimiento de los requisitos exigidos para concurrir a la convocatoria, libere el
crédito suficiente.

8. La Comisión una vez finalizada la valoración de los proyectos emitirá el informe
previsto en el artículo 164. f) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda
Pública, del Sector Instrumental y de Subvenciones.

Artículo 40. Propuesta de resolución

1. La Comisión de Valoración emitirá propuesta de resolución provisional que re-
cogerá la valoración obtenida por cada una de las solicitudes indicando:

a. La relación de entidades beneficiarias a las que se propone la concesión
de la subvención.

b. La cuantía del presupuesto validado.
c. La cuantía de la propuesta de subvención.
d. La identificación de la solicitud y el título del programa o proyecto.
e. La puntuación obtenida en la valoración.

2. Deberá  contener  también  relación  de  las  entidades  solicitantes  cuyas
solicitudes se propone que sean excluidas o desestimadas, con las causas de
desestimación o exclusión, y aquellas que han desistido de ellas. 

3. La  propuesta  será  publicada  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  conselleria
competente en materia de Cooperación al Desarrollo, y en su página web, al
efecto que las entidades interesadas puedan presentar alegaciones en el plazo
de 10 días hábiles desde la publicación.



 

CAPÍTULO III

Resolución del procedimiento.

Artículo 41. Resolución.

1. Una vez realizado el trámite del artículo anterior, y a la vista de las alegaciones
presentadas, la Comisión de Valoración elevará la propuesta de resolución defi-
nitiva al órgano concedente, quien resolverá la concesión o denegación de las
subvenciones solicitadas.

2. La resolución de concesión ha de ser motivada y en ella se hará constar, al me-
nos, la partida o partidas presupuestaria a las que se imputa el gasto, la rela-
ción de entidades solicitantes a los que se concede la subvención, su cuantía,
el título de las actuaciones y la puntuación obtenida en la valoración. Deberá
contener también relación de las entidades solicitantes que han visto sus solici-
tudes desestimadas, y aquellas que han desistido de ellas. La resolución de
concesión se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

3. El  plazo  máximo  para  dictar  y  notificar  la  resolución  de  concesión  de
subvenciones será de seis meses, contados desde el día siguiente al que tenga
lugar  la  publicación  de  la  convocatoria  en  el  Diari  Oficial  de  la  Generalitat
Valenciana.  Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y publicado la
resolución,  las  peticiones  se  entenderán  desestimadas  por  silencio
administrativo.

4. El mencionado plazo máximo podrá suspenderse de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 42. Aceptación y renuncia.

1. La entidad a la que se le haya otorgado la subvención deberá de comunicar su
aceptación, en el plazo de 7 días hábiles desde el día siguiente al que tenga lu-
gar la publicación de la resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valencia-
na. El incumplimiento de la comunicación de aceptación en este plazo determi-
nará la renuncia de la convocatoria.

2. El otorgamiento y aceptación de estas subvenciones supondrá el sometimiento
por parte de la entidad beneficiaria a los requisitos y condiciones fijados para la
utilización y destino de la subvención, que para cada caso, en virtud de la natu-
raleza de la subvención, o de la entidad beneficiaria, resulten aplicables.

3. En el supuesto de que una entidad renunciase o no aceptase en plazo la sub-
vención, se podrá reunir de nuevo la Comisión de Valoración a los efectos de
proceder a lo que establece el artículo 39.7.



 

Artículo 43. Reformulación.

1. En el supuesto de que el importe de la subvención concedida en la resolución
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la entidad beneficiaria debe-
rá reformular la actuación subvencionada para ajustar los compromisos y condi-
ciones en él establecidos a la subvención otorgada, en el plazo de siete días
hábiles desde la publicación de la resolución de concesión en el Diari Oficial de
la Generalitat Valenciana.

2. En cualquier caso, la reformulación deberá respetar el objeto, condiciones y fi-
nalidad de la subvención, así como los requisitos establecidos en esta orden y
en la resolución de convocatoria.

3. En el caso de que la entidad beneficiaria no reformule la actuación subvencio-
nada o la reformulación presentada no cumpla con lo previsto en el párrafo an-
terior, ello determinará la exclusión de la convocatoria, se reunirá de nuevo la
Comisión de Valoración prevista en esta orden, quien elevará nueva propuesta
de resolución al órgano concedente.

Artículo 44. Recursos. 

1. La resolución de concesión o denegación de la subvención pone fin a la vía ad-
ministrativa.

2. Contra ella, las entidades interesadas podrán interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la recepción de su notificación, de acuer-
do con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. También  podrá  interponerse  directamente  recurso contencioso administrativo
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,  en el  plazo de dos meses a
partir de la fecha de recepción de la notificación, de conformidad con lo que es-
tablece el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 45. Publicación.

Con independencia de lo establecido en el artículo 41 de esta orden, las concesiones
de las subvenciones deberán publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, de acuerdo con lo que establece el artículo 20 de la LGS, y en la página web de la
conselleria competente en materia de cooperación al desarrollo.

Artículo 46. Modificación de la resolución de concesión.

Cuando se verifiquen circunstancias que alteren las  condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-



 

venciones o ayudas otorgadas por otras administraciones públicas o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, sin respetar lo establecido en el artículo 5 de
esta orden, podrá modificarse la resolución de concesión.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de pago de las subvenciones.

Artículo 47. Pago y régimen de garantías.

1. Una vez recibido el documento de aceptación de la subvención concedida, o
emitida la conformidad de la reformulación, en su caso, la Administración trami-
tará el pago de la subvención concedida. 

2. Las subvenciones que otorgue la Generalitat en materia de Cooperación Inter-
nacional al Desarrollo se podrán abonar íntegramente de forma anticipada a su
justificación, en los términos que señalen las respectivas convocatorias y la le-
gislación vigente en la materia. 

3. La cuantía de la subvención se ingresará en una cuenta bancaria, a nombre de
la entidad beneficiaria, la cual quedará a disposición de cualquier inspección
por parte de los órganos competentes de la Generalitat Valenciana para el se-
guimiento del destino adecuado de estos fondos. Una vez transferidos los fon-
dos, la entidad beneficiaria deberá comunicar una cuenta bancaria abierta ex-
clusivamente para el proyecto objeto de la subvención e ingresar el importe en
dicha cuenta. Este apartado no será de aplicación cuando la entidad beneficia-
ria sea una entidad pública.

4. Asimismo, los fondos que se trasladen al exterior deberán depositarse en una
cuenta a nombre de la actuación subvencionada, excepto en aquellos casos en
los que las leyes del país de ejecución no lo permitan, u otras circunstancias
que impidan el depósito, que deberán ser autorizados por el órgano gestor. Es-
tos extremos deberá ser acreditado documentalmente por la entidad afectada y
contar con informe favorable de un órgano de representación de España en el
país, Embajada, Consulado u Oficina Técnica de Cooperación o, en su defecto,
por la Embajada del país de la Unión Europea que ejerza la representación de
España.

5. No se podrá proponer el pago de subvenciones a entidades que no hayan justi-
ficado en tiempo y forma las subvenciones y ayudas concedidas con anteriori-
dad con cargo al mismo programa presupuestario de la Generalitat Valenciana.

6. Asimismo, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad be-
neficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias, salvo que las deudas en período ejecutivo de pago con la Generalitat Va-
lenciana estuvieran debidamente garantizadas y se acredite dicho extremo, y
no se halle al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social o tenga
la condición de sujeto deudor por resolución de procedencia de reintegro. Sin
perjuicio de lo anterior, podrá realizarse el pago de la subvención desde el mo-



 

mento en que, por órgano competente de la Administración de la Generalitat
Valenciana, se haya notificado al sujeto deudor del reintegro, el inicio del co-
rrespondiente expediente de compensación de deudas, en orden a su completa
extinción.

7. En  ningún  caso  podrán  realizarse  pagos  anticipados  a  las  entidades
beneficiarias cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario,
hayan  sido  declaradas  insolventes  en  cualquier  procedimiento,  se  hallen
declaradas  en  concurso,  salvo  que  en  éste  haya  adquirido  la  eficacia  un
convenio,  estén  sujetas  a  intervención  judicial  o  hayan  sido  inhabilitadas
conforme a la ley concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

8. No procederá la constitución de garantías, dado que las entidades beneficiarias
son expresamente exoneradas por el artículo 171.5.f) de la Ley 1/2015, de 6 de
febrero, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental y de Subvenciones.

9. En el supuesto de pagos sucesivos, que podrán ser plurianuales, se podrán
condicionar las siguientes percepciones al cumplimiento de los requisitos que
se hayan establecido en la resolución de concesión o a la correcta justificación
económica  o  técnica  de  la  parte  previamente  realizada,  en  cuyo  caso  la
resolución de concesión de la subvención podrá determinar un porcentaje de
ejecución a partir del cual podrá solicitarse el pago. 

Artículo 48. Aplicación de los rendimientos financieros.

1. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos transferidos a las
entidades beneficiarias deberán ser comunicados e incrementarán el importe de
la subvención concedida y se aplicarán exclusivamente a la  financiación de
gastos directos de la actividad subvencionada, con las mismas condiciones que
aquella,  sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  artículo  siguiente,  salvo  que,  por
razones debidamente motivadas, se disponga lo contrario en la resolución de
convocatoria de la subvención.

2. También  es  posible  aplicar  los  referidos  rendimientos  financieros  a  una
actividad distinta a la actividad subvencionada si concurren causas que así lo
aconsejen. En estos casos será precisa la autorización del órgano gestor.

Artículo 49. Remanentes no invertidos.

1. Cuando se hayan cumplido plenamente los objetivos para los que fue concedi-
da la subvención, y por una utilización eficiente de los recursos, existan rema-
nentes no invertidos, incluyendo los posibles rendimientos financieros no aplica-
dos a la actividad subvencionada, se deberá solicitar autorización para su utili-
zación en la misma actividad u otra de análoga naturaleza, financiada por la
Generalitat Valenciana, dirigida a la misma población destinataria y que esté
ejecutándose por la entidad beneficiaria.



 

2. En  la  solicitud  se  detallará  la  ampliación  de  los  objetivos  de  la  actuación
subvencionada  finalizada  o  en  curso,  según  los  casos,  y  además  el
correspondiente presupuesto.

3. El  órgano  concedente  será  el  competente  para  resolver  sobre  dicha
autorización, salvo delegación expresa en el órgano gestor, debiendo reintegrar
los remanentes en el caso de que la solicitud sea denegada. La resolución de la
autorización de uso de remanentes no invertidos agota la vía administrativa, y
contra ella cabrán los recursos establecidos en el artículo 44 de esta orden.

TÍTULO IV

Ejecución.

Artículo 50. Plazo de ejecución.

1. El plazo de ejecución de las actuaciones será el fijado por cada convocatoria,
pudiendo ampliarse en los términos previstos en el artículo siguiente. 

2. En todo caso, los plazos máximos de las actuaciones serán, según los tipos es-
tablecidos en el artículo12 de esta orden, los siguientes:

a. En el caso de intervenciones específicas, el plazo será de hasta 12 me-
ses de duración, pudiendo ampliarse hasta 15 meses, si se dan las cir-
cunstancias previstas en el artículo siguiente.

b. En el caso de proyectos, el plazo será de hasta 24 meses de duración,
pudiendo ampliarse hasta 30 meses, si se dan las circunstancias previs-
tas en el artículo siguiente.

c. En el caso de programas, el plazo será de hasta 36 meses, pudiendo
ampliarse hasta 42 meses, si se dan las circunstancias previstas en el
artículo siguiente
 I

3. Las entidades beneficiarias deberán iniciar la ejecución de la actuación subven-
cionada en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción total o
parcial de los fondos, salvo en supuestos excepcionales previstos en la convo-
catoria o autorizados por el órgano gestor. No obstante las entidades beneficia-
rias podrán iniciar la ejecución de las actuaciones subvencionadas en cualquier
momento a partir de la resolución de la concesión, si disponen de fondos para
poder comenzar la ejecución. En cualquier caso, la fecha de inicio de la ejecu-
ción de la actuación subvencionada deberá ser comunicada al órgano gestor. El
modelo de comunicación de inicio, que estará disponible en la página web del
órgano gestor, deberá remitirse en el plazo citado, indicando la fecha de inicio y
la fecha prevista de finalización de la actuación subvencionada.

4. Las autorizaciones del órgano gestor reguladas en esta orden se iniciarán por
solicitud telemática de la entidad beneficiaria. El órgano gestor deberá resolver
en el plazo máximo de dos meses a contar desde la presentación de la solici-



 

tud. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se en-
tenderá desestimada la petición. 

Artículo 51. Ampliación del plazo de ejecución de la actividad.

Los plazos de ejecución de las actuaciones objeto de subvención y ayudas re-
guladas en esta orden podrán ampliarse hasta los límites previstos en el aparta-
do anterior, cuando concurran circunstancias excepcionales debidamente moti-
vadas y autorizadas por el órgano gestor.

Artículo 52. Modificación de la actuación objeto de la subvención.

1 . Las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de estas
bases reguladoras, podrán solicitar, de forma excepcional, al órgano gestor de la
subvención, modificaciones sustanciales de la misma siempre que supongan un
cambio significativo en los objetivos o en los resultados, cambio de población meta,
cambio en la ubicación territorial o cambio de socio local.
La solicitud de modificacion sustancial  se presentará por escrito firmado por la
persona que ostente la representación legal de la entidad, de forma motivada y
con  aportación  de  la  documentación  que  justifique  la  modificación  sustancial,
acompañando nuevo cronograma de actividades, nuevo desglose presupuestario,
en su caso,  y la matriz del  marco lógico incorporando los cambios propuestos
cuando estos afecten a los contenidos de la planificación, así como cualquier otra
complementaria que sea requerida por el órgano gestor. Las solicitudes deberan
remitirse  antes  de  que  transcurran  dos  meses  desde  que  aparezcan  las
circunstancias que la justifiquen.

Estas solicitudes en ningún caso podrán presentarse una vez transcurrido el plazo
de ejecución del proyecto, ni tampoco cuando resten 3 meses para la finalización
del proyecto, incluida su ampliación.
Las modificaciones que no suponen un cambio cualitativo ni en objetivos, ni en
resultados, ni en población meta, ni en ubicación territorial ni en los socios locales,
tendrán la  consideración de modificaciones accidentales.  Tendrán también esta
consideración  los  cambios  que  puedan  realizarse  durante  la  ejecución  de  las
actividades objeto de subvención en fechas o plazos.
Son  así  mismo  modificaciones  accidentales  aquellas  que  suponen  un  cambio
entre partidas presupuestarias que  no afectan a objetivos, resultados, población
meta, ubicación territorial o entidad socia local.
2.  Las modificaciones accidentales no requieren de autorización por  el  órgano
gestor,  si  bien  deben  ser  comunicadas  en  los  informes  de  seguimiento  y
planificación y recogidas en los informes finales.
3. En ningún caso podrán modificarse los porcentajes de aquellas partidas que, en
el momento de la aprobación de la actuación subvencionada o, en su caso, su



 

reformulación, quedaron estipulados en función de los límites marcados por esta
orden o las resoluciones de convocatoria.

Artículo 53. Suspensión de la actividad subvencionada.

1. Si durante la ejecución del proyecto acontecieran circunstancias excepcionales
que impidieran continuar con su normal ejecución, la entidad beneficiaria solicitará
de forma motivada autorización de suspensión del proyecto, que en su caso, deberá
ser autorizada expresamente por el  órgano gestor para su validez y efectos.  La
solicitud de suspensión incluirá la documentación justificativa y el plazo máximo de
suspensión.

2.La autorización de suspensión fijará el plazo y condiciones de suspensión. Una
vez finalizado el mismo, el órgano gestor podrá dar por finalizada cualquiera de las
actividades  subvencionadas,  procediéndose  en  tal  caso  a  la  presentación  del
informe final por parte de la entidad beneficiaria y a la devolución de los fondos no
ejecutados hasta ese momento, sin perjuicio de los eventuales reintegros a los que
diera lugar la revisión del informe final, junto con los correspondientes intereses de
demora desde que se hizo efectiva la subvención.

3. Del mismo modo, si existiesen motivos fundados para suponer que la actuación
de cooperación está siendo incorrectamente desarrollada, el órgano gestor podrá:

a. Suspender provisionalmente el desarrollo de la intervención hasta que
se supervise la ejecución de la actuación subvencionada, a menos que
la entidad beneficiaria afiance la devolución de los fondos percibidos.

b. Iniciar, si procede, el procedimiento de reintegro.

Artículo 54. Línea de Base.

1. La Línea de Base es la primera medición de todos los indicadores contempla-
dos en el diseño de una actuación, estableciendo su punto de partida.

2. La línea de base será preceptiva en todos los proyectos de duración superior a
12 meses. Para su ejecución, podrán contratarse los servicios de una consulto-
ría externa o realizarla la misma entidad con sus recursos técnicos. 

3. La fecha límite de presentación del informe de Línea de Base será en el plazo
máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la ejecución de la actua-
ción subvencionada. En el caso de proyectos de educación para la ciudadanía
global a realizar en centros educativos de la Comunitat Valenciana el plazo para
la realización de la línea de base podrá posponerse hasta el inicio del curso es-
colar correspondiente al año en que se perciban los fondos y/o  de inicio al pro-
yecto, previa comunicación motivada a la Dirección General con competencias



 

en materia de cooperación al desarrollo, quien deberá autorizar dicha circuns-
tancia.

4. La dirección general con competencias en materia de cooperación al desarrollo
establecerá, a través de la Guía de Seguimiento y Evaluación de proyectos en
materia de cooperación al desarrollo cofinanciados por la Generalitat Valencia-
na, el contenido mínimo y los estándares de calidad a seguir en la elaboración
de los informes de línea de base. Igualmente establecerá en esta guía los requi-
sitos de cualificación y experiencia mínimos a cumplir por las personas consul-
toras. 

5. Se deberán recabar un mínimo de tres ofertas para importes de licitación del
contrato que superen las cantidades que establezca la normativa aplicable en
materia de contratos del sector público en los supuestos de  prestación de ser-
vicios por empresas de consultoría o asistencia técnica. En dicho caso, la enti-
dad subvencionada remitirá, junto con el informe de línea de base, los Términos
de Referencia (TdR) elaborados para la contratación, así como un informe en el
que se especifique el procedimiento de contratación empleado, la auditora se-
leccionada y el coste económico.

Artículo 55. Informes de seguimiento.

1. Las entidades beneficiarias deberán presentar, por cada actuación subvencio-
nada de duración superior a doce meses, un informe anual sobre la marcha de
la ejecución, de forma electrónica, de acuerdo con las reglas previstas en el ar-
tículo 34 de esta orden.  La dirección general con competencias en materia de
cooperación al desarrollo establecerá, a través de la Guía de Seguimiento y
Evaluación de proyectos en materia de cooperación al desarrollo cofinanciados
por la Generalitat Valenciana, el contenido mínimo y los estándares de calidad a
seguir para la elaboración y presentación de los informe de seguimiento. 

2.  Transcurrido el periodo anual, de ejecución, los informes de seguimiento debe-
rán aportarse en el plazo máximo de 30 días naturales.

3. Los informes anuales no podrán contener solicitudes de modificación sustancial
de la actuación subvencionada,  ni de ampliaciones de plazo  que requieran la
autorización previa y expresa del órgano gestor, en los términos fijados en esta
orden, que deberán realizarse en otra solicitud, sin perjuicio de su mención, una
vez autorizada, en el correspondiente informe anual.

4. El órgano gestor articulará sistemas de seguimiento de los proyectos aprobados
a través de modalidades telemáticas que permitan la interlocución directa con la
entidad beneficiaria del proyecto y la entidad socia local y que podrán aportar
elementos cuya consideración se incorporará al expediente de la subvención.



 

Artículo 56 . Seguimiento de la ejecución.

1. El órgano gestor, a través de sus propios medios, o bien con la colaboración de
entidades  especializadas,  deberá realizar  el  seguimiento  de la  realización  y
gestión de las actuaciones subvencionadas, tanto en las sedes de las entidades
en la Comunitat Valenciana como en los países de ejecución, a fin de verificar
el grado de cumplimiento de las actuaciones, de forma fehaciente y efectiva. 

2. El personal de la Generalitat Valenciana mantendrá contactos periódicos con la
entidad subvencionada, comprometiéndose ésta a facilitar al órgano gestor la
información y documentación que se le solicite.

Artículo 57. Difusión de la actuación subvencionada.

1. Los documentos publicados como acción o resultado de alguna actuación finan-
ciada, además de contener el logotipo o nombre de la Generalitat Valenciana
como financiador, deberán incluir el siguiente párrafo, traducido a las lenguas
en que se publique el documento: «Esta publicación ha sido realizada con el
apoyo financiero de la Generalitat Valenciana. El contenido de la publicación es
responsabilidad exclusiva de «NOMBRE ENTIDAD» y no refleja necesariamen-
te la opinión de la Generalitat Valenciana».

2. Cualquier otro uso del logotipo o mención de la Generalitat Valenciana deberá
ser consultado con el órgano gestor y autorizado por él.

3. Junto con el informe final, se deberá remitir al órgano gestor una relación de to-
dos los materiales de difusión editables y materiales didácticos producidos du-
rante la ejecución, adjuntando al menos un ejemplar original y completo. El ór-
gano gestor podrá disponer de estos materiales para su difusión gratuita y con
mención expresa de la entidad que los haya producido.

4. Asimismo, en todos los actos de publicidad de la actuación subvencionable que
se realicen, deberá aparecer el logotipo de la Generalitat Valenciana como fi-
nanciador.

5. En este caso, el órgano gestor publicará en su página web las reglas que defi-
nan el tratamiento que han de tener las páginas web y el resto de materiales
multimedia que elaboren las entidades beneficiarias financiadas en estas actua-
ciones financiadas por la Generalitat Valenciana, así como el libro de estilo al
que se han de acoger.



 

TÍTULO V

Justificación

Artículo 58. Plazo de justificación.

1. Las entidades beneficiarias, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha
de finalización de la ejecución de la actuación, deberán justificar su cumplimien-
to mediante la presentación del informe final, a que se hace referencia en el ar-
tículo 63 de esta orden.

2. En el caso de que la modalidad de justificación sea la cuenta justificativa con
aportación de informe de auditoría, el plazo de presentación del informe final
podrá ser de seis meses, desde la finalización del proyecto sin posibilidad de
ampliación.

3. Cuando el órgano gestor aprecie la existencia de defectos subsanables en la
justificación presentada, concederá a la entidad beneficiaria un plazo de diez
días hábiles para su subsanación en el caso de que la actuación subvenciona-
da se desarrolle en la Comunitat Valenciana y de treinta y cinco días hábiles en
el caso de que la actuación se desarrolle en el extranjero.

Artículo 59. Modalidades de justificación.

1. De conformidad con la legislación básica en materia de subvenciones, las enti-
dades beneficiarias deberán justificar ante el órgano concedente el cumplimien-
to de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

2. A tal efecto, las entidades beneficiarias deberán presentar el informe final que
constará de dos partes:

a. Justificación técnica: indicará con detalle los objetivos alcanzados, los
resultados obtenidos, las actividades realizadas, el proceso de transfe-
rencia y gestión de las intervenciones tras su finalización, así como el
análisis de su sostenibilidad futura, aportando datos relevantes y fuentes
de verificación objetivas.

b. Justificación económica: comprenderá toda la documentación que acre-
dite los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida. La jus-
tificación de las subvenciones se realizará conforme a las modalidades
de cuenta justificativa del gasto realizado.

3. La cuenta justificativa adoptará alguna de las siguientes formas, según se esta-
blezca en la resolución de convocatoria:

a. Cuenta justificativa simplificada, para subvenciones concedidas por im-
porte inferior a 60.000 euros, de acuerdo a los efectos de lo dispuesto



 

en el apartado 2 del artículo 30 de la LGS y el RD 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley.

b. Cuenta justificativa con aportación de los justificantes del gasto.
c. Cuenta justificativa con aportación de informe de auditoría.
d. Mediante la combinación de presentación de cuenta justificativa e infor-

me de auditoría.
4. La justificación de las subvenciones que sean ejecutadas en terceros países

por las agencias que pertenezcan al sistema de Naciones Unidas y entidades
que tengan un acuerdo suscrito con estas que les reconozca como su comité
en España, podrá realizarse a través del sistema de auditoría interna, y otros
procedimientos previstos en los reglamentos financieros de las Naciones Uni-
das, de acuerdo con el Convenio sobre Privilegios e Inmunidades de las Nacio-
nes Unidas.

5. Cuando las entidades beneficiarias sean Organismos Internacionales de dere-
cho público creadas por tratado o acuerdo internacional, los gastos se realiza-
rán y acreditarán de acuerdo con las correspondientes normas de las propias
organizaciones internacionales, de acuerdo con los mecanismos establecidos
en los acuerdos u otros instrumentos internacionales que les sean de aplica-
ción.

6. Cuando las entidades beneficiarias sean de naturaleza pública, siempre que es-
tén sometidas a control  financiero permanente de la  intervención correspon-
diente, para la justificación de la actuación deberán aportar la documentación
recogida en el artículo 61 de esta orden, necesaria en cualquier modalidad de
justificación.

Artículo 60. Otras modalidades de justificación.

De acuerdo con los establecido en el artículo 30.1 de la LGS, se podrá aceptar la justi-
ficación a través de estados contables, u otras modalidades de justificación previstas
en la normativa aplicable.

Artículo 61. Justificación en situaciones excepcionales.

1. En caso de producirse situaciones excepcionales debidamente acreditadas, ta-
les  como desastres  naturales,  enfrentamientos  armados,  crisis  humanitarias,
que dificulten o incluso imposibiliten disponer de la adecuada documentación
soporte justificativa del gasto, el órgano gestor podrá aceptar otras formas de
justificación, como informes de tasación independientes debidamente acredita-
dos e inscritos en el correspondiente registro oficial, declaración de testigos,
constatación de los resultados o actividades desarrolladas, declaración respon-
sable de organizaciones (o empresas) proveedoras, u otras de similar valor pro-
batorio. Estas formas pueden estar refrendadas por alguno de los órganos de
representación españoles en el país de ejecución, Oficinas Técnicas de Coope-
ración (en adelante, OTC), Embajadas o Consulados, o en su defecto por la



 

Embajada del país de la Unión Europea que ejerza la representación de Espa-
ña. En caso de operaciones humanitarias lideradas por Naciones Unidas,  la
certificación o refrendo podrá ser emitida por el organismo de Naciones Unidas
que coordine los trabajos sobre el terreno.

2. En estos casos, se requerirá autorización expresa del órgano gestor, previa pre-
sentación de la documentación que acredite las dificultades existentes. 

Artículo 62. Requisitos de la documentación justificativa del gasto.

1. Las entidades beneficiarias deberán presentar justificación económica de con-
formidad con lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Deberá presentarse certificación donde se declare el lugar de depósito de las
facturas, justificantes de gasto y demás documentación original,  en su caso.
Las facturas se podrán abonar en metálico, transferencia o cheque.

3. La fecha de todas las facturas o documentos justificativos del gasto imputados
a la subvención deberá estar comprendida dentro del plazo de ejecución real de
la actuación subvencionada. No obstante, se aceptarán justificantes de gastos
anteriores al inicio de la actuación subvencionada sólo para los de identificación
y formulación, en los términos que señalen las resoluciones de convocatoria de
subvenciones. También se aceptarán justificantes de gastos posteriores a la fi-
nalización de la actuación subvencionada si se trata de evaluaciones compren-
didas dentro de los seis meses siguientes, así como las relativas a la auditoría.

4. La documentación original justificativa del gasto deberá estar debidamente es-
tampillada acreditando, al menos, el organismo adjudicador de la subvención,
con el logotipo de la Generalitat Valenciana, el porcentaje de financiación y el
número de expediente de la actuación.

5. La convocatoria indicará, en su caso, los justificantes de gasto que pueden ser
acreditados por vía electrónica, informática o telemática, en el marco estableci-
do por el ordenamiento jurídico.

6. Los documentos originales justificativos del gasto deberán permanecer deposi-
tados en la sede de la entidad adjudicataria o de sus socias locales, al menos
durante los cuatro años siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para pre-
sentación del informe final, y en todo caso, mientras puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control, a efectos de lo establecido en el artícu-
lo 39 de la LGS.

7. En el caso de que se requieran actuaciones posteriores de comprobación por
parte del órgano gestor, estas podrán realizarse en el lugar donde se encuentre
archivada la documentación justificativa del gasto. En caso de que esto no sea
posible y se requiera a la entidad beneficiaria para que presente dicha docu-
mentación y ésta se encontrara depositada en las oficinas de su socio local o
contraparte, se le otorgará un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para reca-
barla.



 

8. En aquellos casos en los que alguno de los requisitos de la documentación jus-
tificativa contemplada en esta orden esté en contradicción con la legislación lo-
cal del país de ejecución, se estará a lo que determine la legislación local, si
bien esta circunstancia deberá estar debidamente acreditada. Para la acredita-
ción de la normativa interna relativa a la justificación de gastos, bastará la pre-
sentación de la propia norma publicada en el Boletín Oficial del país o de un do-
cumento oficial, declaración de la OTC o bien de la Embajada u oficina consular
de España en el país en cuestión, o en su defecto, de la Embajada del país de
la Unión Europea que ejerza la representación de España, en el momento en
que se presente la justificación del gasto y conjuntamente con ella.

9. No serán admisibles los gastos auto facturados, es decir, aquellos cuyos justifi-
cantes estén emitidos por la entidad adjudicataria, sus socias en agrupación o
sus socias locales.

Artículo 63. Documentación justificativa.

En las modalidades de justificación previstas en el apartado 3 del artículo 59, se debe-
rá presentar, la siguiente documentación, de forma electrónica, de acuerdo con las re-
glas previstas en el artículo 33 de esta orden:

1. Informe final, de acuerdo con el modelo normalizado que corresponda a cada
modalidad de actuación, que se presentará, firmado por la persona represen-
tante legal de la entidad beneficiaria o la agrupación de entidades.

2. Certificación bancaria, u otra documentación bancaria, emitida por las entidades
financieras de las cuentas abiertas para la ejecución de la intervención subven-
cionada, tanto en España como en el país o países de ejecución, con reflejo de
los intereses generados por los fondos y período de actividad. En el caso de
que no los hubiera debe presentar certificado de la entidad financiera de la no
existencia de los rendimientos financieros.

3. Certificación bancaria, u otra documentación bancaria acreditativa de las trans-
ferencias realizadas con cargo a la subvención, incluyendo, en su caso, los ti-
pos de cambio de las transferencias bancarias realizadas. En el caso que dicha
certificación no reflejase el tipo de cambio, se podrá consultar los tipos de cam-
bio del período correspondiente en instituciones u organismos oficiales.

4. En caso de que la ejecución de la actuación subvencionada se haya realizado
en el exterior, declaración responsable de la entidad socia local acreditativa del
importe de las transferencias recibidas imputables a la subvención concedida.



 

5. Cuenta de ingresos por partidas incluidos, en su caso, los intereses generados
acreditados mediante certificación bancaria, firmada por la persona responsable
de la actuación subvencionada de la entidad beneficiaria, en la que se detalla-
rán en euros todos los ingresos por cofinanciadores e irá acompañada por una
certificación de los cofinanciadores, o cualquier otro documento público, en su
caso, que indicará las cantidades aportadas, procedencia y la referencia a la
actuación de que se trate.

6. Acreditación de la no recuperación de impuestos indirectos (I.V.A. o similares).
Los impuestos susceptibles de recuperación serán atendidos por un anticipo
con cargo a la subvención concedida, en tanto no sean efectivamente recupera-
dos. Se deberá acreditar que un impuesto no es recuperable, mediante certifi-
cado de la Administración Tributaria del país de ejecución o declaración respon-
sable de la entidad beneficiaria con el visto bueno de la OTC/Embajada de Es-
paña. En caso de recuperar los impuestos durante el plazo de actuación se po-
drán reinvertir  en  costes  directos,  previa  autorización del  órgano gestor.  En
caso de recuperarse con posterioridad a la finalización de la actuación se debe-
rá solicitar autorización previa del órgano gestor para reinvertir dichas cantida-
des en actividades complementarias a la actuación originalmente aprobada.

7. Relación clasificada de la totalidad de todos los gastos e inversiones realizados
con cargo a todos los fondos aportados a la intervención sea cual sea el origen
de su financiación, ordenada por partidas del presupuesto validado, con identifi-
cación de la parte acreedora y del documento, número de factura o documento
admisible, su importe, fecha de emisión, fecha y forma de pago, especificando
si se realiza en efectivo, por cheque o por transferencia. En formato de hoja de
cálculo.

8. Las actas de transferencia y afectación de los bienes adquiridos, construidos o
rehabilitados con la intervención. En caso de bienes inscribibles, documentos
que prueben la inscripción en registro legal de la propiedad a nombre de la
contraparte o población destinataria que se haga cargo de ellos.

9. Certificado del responsable legal de la entidad beneficiaria que indique el coste
total de la actuación subvencionada, el desglose por financiadores, los intere-
ses generados, en su caso, y los objetivos conseguidos.

10. Certificado de la persona representante legal de la entidad beneficiaria sobre la
cantidad a la que ascienden los costes indirectos totales y el porcentaje que re-
presenta respecto del total de la subvención concedida, si este requisito queda
reflejado en la convocatoria.

11. Justificante bancario del reintegro en el supuesto de remanentes no invertidos
así como de los intereses derivados de ellos, en su caso.

12. En el caso de los proyectos de entidades locales, se aportará, exclusivamente,
certificación expedida por habilitado o habilitada nacional con competencias en
materia de intervención, en el que detalle pormenorizadamente los gastos y sus
cuantía con cargo a cada actuación.



 

Artículo 64. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos.

1. Los documentos que acompañarán a la cuenta justificativa con aportación de
justificantes de gastos son los siguientes:

a. Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con eficacia  administrativa,  y  la
acreditación de su pago. Se aceptará la factura electrónica siempre que
cumpla los requisitos exigidos en el ámbito tributario.

1. Se empleará  como medio  preferente  de pago la  transferencia
bancaria  o  el  cheque,  debiendo  aportarse  el  correspondiente
comprobante bancario. No obstante, se podrán pagar en efectivo
operaciones con el límite que se establezca en la normativa tri-
butaria vigente. 

Cuando los pagos se realicen en efectivo, la factura deberá estar
firmada por su emisor y, además, habrá de contener un sello que
deje constancia de dicho pago en el que se especifique pagado,
cancelado o  cash.  Cuando el pago se realice por cheque éste
deberá ser a nombre del perceptor y se adjuntará fotocopia de él
junto con la documentación bancaria del cargo realizado.

Los recibos no serán nunca de aplicación para gastos efectua-
dos en España o resto de países europeos.

2. Los  justificantes  de  pago  deberán  abonarse  desde  la  cuenta
abierta para la gestión de la actuación subvencionable. En caso
de no realizarse desde dicha cuenta no serán imputables a la
subvención, salvo que se acredite su necesidad y se justifique su
compensación sobre la cuenta bancaria abierta para la gestión
de la actuación subvencionable, en el mismo plazo de ejecución
de ella.

b. Para los pagos realizados en los países receptores de ayuda:
1. Se considerarán facturas los documentos que sean admitidos le-

galmente como tales en el tráfico mercantil en el lugar de realiza-
ción del gasto.

2. Se podrán utilizar los recibos, previa autorización del órgano ges-
tor,  siempre  que  en  la  documentación  justificativa  se  incluya
acreditación de que las personas u entidades receptoras de tales
pagos no están sujetas a la obligación de emitir facturas en el
país en el que se ha efectuado el gasto. Asimismo, se adjuntará
documentación acreditativa de la identidad de la persona que re-
cibe el pago. 



 

3. En ambos casos, la cuenta justificativa se acompañará de la nor-
ma local o documento oficial que lo acredite, expedido por un or-
ganismo público competente, por la Oficina Técnica de Coopera-
ción, Embajada o consulado o, en su defecto, por la Embajada
del País de la Unión Europea que ejerza la representación de
España.

2. Requisitos formales de la documentación acreditativa de los gastos:
a. Todos los documentos deben ir numerados, correspondiendo el número

de cada uno con el que figure en la relación clasificada de la totalidad de
gastos e inversiones de la intervención, presentados en formato de hoja
de cálculo y soporte digital.

b. La presentación de toda la documentación justificativa, incluidos los in-
formes de auditoría y evaluación final, se realizará en castellano o valen-
ciano. Se aceptará la documentación presentada por la entidad socia lo-
cal en inglés y francés, cuando vaya acompañada de traducción jurada
emitida por personal técnico competente.

En el caso de la documentación justificativa individual de los gastos, fac-
turas o recibos, será suficiente que, en el listado de gastos, la descrip-
ción de cada uno figure en castellano o valenciano y que el justificante
esté claramente identificado por su numeración. No será necesario tra-
ducir los listados de participantes. 

c. En la relación de gastos e inversiones se reflejará la cuantía en moneda
local y en euros. Para convertir a euros los gastos realizados en otra
moneda deben aplicarse los tipos de cambio a los que se compró la mo-
neda. Se puede optar por dos métodos de conversión:

1. Tipo de cambio medio ponderado: consistente en ponderar todos
los tipos de cambio realizados en el período.

2. Tipo de cambio FIFO: consistente en que el tipo de cambio al
que se hizo una remesa de fondos se aplica a todos los gastos
realizados hasta que se agota dicha remesa.

En el caso de transferencias entre cuentas en distintas monedas
se acreditará con el documento bancario en el que se refleje el
tipo de cambio aplicado a la transacción y en el caso de compra
de moneda efectiva en entidades bancarias o casas de cambio
oficiales con el justificante emitido por la entidad.

3. Acreditación de los gastos según su tipo: Con carácter general, tanto para los
costes directos corrientes como para los costes directos de inversión, se aten-
derá a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 31 de la LGS, así, cuando el



 

importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la norma-
tiva básica vigente en materia de contratos del sector público para el contrato
menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes organizaciones (o empresas) proveedoras, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que
el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección en-
tre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realiza-
rá conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económi-
ca más ventajosa.

a. Costes directos

1. Costes directos corrientes
A. Identificación y formulación. La justificación de cada tipo

de gastos se realizará de acuerdo a lo establecido en el
apartado correspondiente de esta orden, en relación con
los gastos de personal, suministros, alojamientos, viajes y
dietas y otros servicios técnicos y profesionales.

B. Línea de Base. La justificación de estos gastos se realiza-
rá: si la realiza una empresa externa, con la correspon-
diente factura, y si la realiza la propia entidad, con la nó-
mina del personal encargado de su elaboración.

C. Evaluaciones externas. La justificación se realizará apor-
tando la factura, el contrato o su copia compulsada y el
informe de evaluación.

D. Auditorías externas.  La justificación de estos gastos se
realizará mediante la factura, el contrato suscrito o su co-
pia compulsada y el informe original del auditor o audito-
ra.

E. Otros servicios técnicos y profesionales. La justificación
de estos gastos se realizará mediante la factura u otro
documento de tráfico legal, y si fuese necesario para su
concreción,  con  el  contrato  u  hoja  de  encargo,  en  su
caso, donde se especificará entre otras cosas el trabajo a
realizar, el precio de los trabajos y los gastos de despla-
zamiento, si estuvieran incluidos. Cuando se refiera a la
colaboración con personal voluntario para el desarrollo de
servicios técnicos y profesionales, se deberán aportar los
acuerdos de colaboración suscritos entre la entidad bene-
ficiaria o sus socias locales y dicho personal, firmados por
ambas partes.



 

F. Arrendamientos. La justificación de estos gastos se reali-
zará mediante la factura u otro documento de tráfico legal
y el contrato de arrendamiento.

G. Materiales y suministros. La justificación de estos gastos
se realizará mediante la factura u otro documento de tráfi-
co legal.

H. Gastos de funcionamiento. La justificación de estos gas-
tos se realizará mediante la factura u otro documento de
tráfico legal. Si se imputan a la subvención gastos de se-
guros y mantenimiento de vehículos que estén vinculados
a  la  intervención,  deberá  figurar  la  identificación  del
vehículo de que se trate.

I. Viajes, alojamientos y dietas. Los gastos relativos a viajes
individuales, estancias en hoteles y gastos de manuten-
ción, deben aportar junto con los correspondientes docu-
mentos acreditativos del gasto, una liquidación de dietas,
que deberá ir firmada por la persona interesada y contará
con el visto bueno de la persona responsable para el con-
trol de estos gastos, autorizada por la entidad beneficia-
ria, o contraparte. Se seguirán las siguientes reglas:

1. Los pasajes u otros documentos de transporte,
ya sean aviones, trenes, autobuses o taxi, servi-
cios  de  agencias  de  viajes,  etc.,  deberán  estar
acreditados mediante facturas, o en su caso ticke-
ts, junto con los billetes y, siempre que sea posi-
ble,  las tarjetas de embarque expedidas.  De los
desplazamientos en avión, tren y barco sólo serán
imputables a la intervención los que se efectúen
en clase turista.
2. Los viajes en vehículo propio se contabilizarán
por kilometraje con la cuantía máxima establecida
en la normativa aplicable sobre dietas para el per-
sonal de la Generalitat Valenciana y no precisarán
de presentación de facturas distintas de la hoja de
liquidación de dietas. Este importe se establece en
compensación de todo tipo de gastos relaciona-
dos con la utilización del vehículo, por tanto, no
serán imputables gastos de combustible, seguros,
mantenimiento, multas, etc. de estos vehículos.
3. Los viajes que se realicen con vehículo alquila-
do se justificarán con la factura de la agencia de
alquiler junto con la compra de combustible, se es-



 

pecificará en el impreso de liquidación de dietas el
número de kilómetros realizados.
4.  Desplazamientos  colectivos.  Para  los  viajes,
alojamientos y gastos de manutención efectuados
de forma colectiva y para una misma actividad se
confeccionará  un  resumen desglosando  los  tres
conceptos.  Se añadirá,  al  modelo de liquidación
de dietas que especificará la vinculación de los y
las participantes con la ejecución directa del pro-
yecto, un listado firmado por todas las personas
participantes y todos los documentos justificativos
de los gastos realizados.
5. Otros gastos imputables:

a. De  combustible  de  vehículos  necesarios
para la intervención. Se aportará el impre-
so de liquidación de dietas, especificando
la matrícula del vehículo, con el justificante
de gasto.

b. Desplazamientos de voluntarios y volunta-
rias y de personas destinatarias individua-
les.

c. Relacionados con desplazamientos de per-
sonas  necesarias  para  la  realización  de
servicios técnicos y profesionales, excepto
en el caso de estar incluidos en la factura-
ción total del servicio prestado.

d. Desplazamientos  por  motivos  de  trabajo
dentro del lugar de residencia habitual, no
se incluyen los gastos derivados del des-
plazamiento al trabajo.

6. Será necesario aportar justificantes de gastos
para las dietas de manutención.

J. Personal. La imputación de los gastos de personal será
total o parcial en función de la dedicación a la actuación
concreta de que se trate. Las imputaciones parciales de-
berán anotarse en los justificantes originales, junto a la
estampilla.

1. Gastos de personal contratados conforme a la
normativa española: mediante los contratos de tra-
bajo,   las nóminas entregadas conforme a la nor-
mativa laboral vigente, boletines de cotización a la
Seguridad Social, facturas acreditativas del pago
de las pólizas, impresos de retenciones de IRPF,
etc.,  relación del  personal  contratado en calidad
de cooperante (personal expatriado),  con indica-
ción de fechas de inicio y fin. En el caso de perso-



 

nal expatriado se deberá aportar el acuerdo com-
plementario de destino.
2. Solo podrán imputarse los costes de Seguridad
Social realmente abonados, en caso de presentar
un contrato con bonificación, se deberá calcular la
imputación sobre la cuantía ingresada. 
3. Gastos de personal contratado conforme a la
normativa del país donde se desarrolla la interven-
ción: mediante documentos acreditativos de la re-
lación laboral y su prestación conforme a la legis-
lación del propio país.

K. Personal voluntario. Se deberá aportar el acuerdo de in-
corporación firmado, seguro médico contratado, además
de las facturas relativas a los gastos realmente ocasiona-
dos por la actividad realizada.

L. Acciones de testimonio para intervenciones de acción hu-
manitaria.  La  justificación  de  estos  gastos  se  realizará
mediante la factura u otro documento de tráfico legal y
según la justificación exigida para cada tipo de gasto en
la presente Orden.

M. Actividades  de  sensibilización  vinculadas  a  la  interven-
ción de cooperación internacional para el desarrollo. La
justificación de estos gastos se realizará mediante la fac-
tura u otro documento de tráfico legal y según la justifica-
ción exigida para cada tipo de gasto en la presente Or-
den.

N. Gastos bancarios. La justificación de estos gastos se rea-
lizará mediante certificación de la entidad financiera acre-
ditativa de los gastos, u otra documentación bancaria jus-
tificativa. En el caso de gastos bancarios de un banco in-
termediario no reflejado en dicha documentación, la enti-
dad  beneficiaria  acompañará  dicha  documentación  de
una declaración en la que se especifiquen dichos gastos.

P. Transferencias de efectivo y cupones. La justificación
de estos gastos se realizará por la ONGD beneficiaria a
través de la siguiente documentación:

Informe de selección de beneficiarios y beneficiarias (o
entidades beneficiarias) y/o matriz de selección.

Listado de firmas de beneficiarios y beneficiarias  para
cada distribución.



 

Informe sobre el uso del efectivo.

Listado de horas trabajadas en el caso de dinero por tra-
bajo.

Se deberá aportar justificación documental de su recep-
ción por la persona o personas beneficiarias. Además es-
tos gastos, se deberán acreditar también mediante decla-
ración responsable firmada por la persona representante
legal de la entidad, en la que se describirán el numero de
personas beneficiarias, su identidad y los importes desti-
nados a cada una de ellas, y se hará constar que han
sido realizados como ayuda de emergencia con el fin de
satisfacer las necesidades básicas de alimentos y de pro-
ductos no alimentarios o servicios, o para comprar bienes
esenciales para la recuperación de sus medios de subsis-
tencia.

Contratos con proveedores:;
a) En el caso de que se utilicen proveedores de servicios 
financieros, se incluirá el informe del proceso de 
selección del proveedor y el contrato. En el contrato 
constará la obligación del proveedor, la obligación de la 
agencia contratante, los costes de la operación y/o la 
compra, los requisitos de transferencia, reembolso e 
información, los mecanismos de entrega, el 
abastecimiento de los productos convenidos.
b) En el caso de proveedores de servicios o productos 
( cupones), se incluirá el informe del proceso de selección
del proveedor y el contrato. El contrato se incluirá el pe-
riodo cubierto, si hay restricciones sobre los productos 
que se van a canjear, los requisitos de identificación para 
las personas beneficiarias, la fecha de validez para acep-
tar los cupones, la calidad y cantidad convenidas de los 
productos, el compromiso de mantener los precios, la tra-
mitación de quejas y control de los comercios, el calenda-
rio de los mecanismos de reembolso y el horario de distri-
bución.

Mecanismos de entrega de efectivos a través de teléfonos
móviles, bancos, tarjetas de pre pago, o distribución 
directa de efectivo por banco o socio local, los justificantes
serán: 



 

- Factura y justificante de transferencia por el monto total 
del pago desde la cuenta del proyecto al proveedor de 
servicios financieros:  empresa de teléfono, entidad 
financiera o banco. En el caso de transferencia de efectivo
por banco o por entidad financiera: la transferencia de la 
cuenta del banco a cada una de las personas 
beneficiarias.
-Acuse de recibo de la persona beneficiarias en el caso 
que la entrega de efectivo sea realizada directamente a la 
persona beneficiaria.
-En el caso de dinero por trabajo, hoja de horas 
trabajadas.

Mecanismos de entrega mediante cupones:
- Facturas emitidas por los proveedores con desglose de 
productos vendidos o servicios prestados y que incluyan 
los cupones con los albaranes de productos o servicios 
suministrados a través de estos cupones.

- Documento bancario de la transferencia al proveedor.

-Recibos firmados por la población beneficiaria de los 
bienes distribuidos por el proveedor.

Q. Defensa de personas defensoras de Derechos Huma-
nos. La justificación de estos gastos se realizará median-
te la factura u otro documento de tráfico legal, en el que
se indiquen las costas procesales ocasionadas en la de-
fensa emitidas por procuradoría y abogacía colegiadas o
sus equivalentes conforme a la normativa del país de ori-
gen.

R. Gastos de apoyo psicosocial.  La justificación de estos
gastos se realizará mediante la factura u otro documento
de tráfico legal,  de las y los profesionales que lleven a
cabo dichas actuaciones.

2. Costes directos de inversión:
A. Adquisición de terrenos o inmuebles. La justificación de

estos gastos se realizará mediante la factura u otro docu-
mento de tráfico legal y la documentación relativa a la vin-
culación, transferencia e inscripción en registros públicos,
así como certificado de tasación independiente inscrito en
el correspondiente registro oficial o certificación de autori-



 

dad pública con competencia en valoración de bienes in-
muebles. En caso de bienes inscribibles, se aportará la
inscripción en el registro legal de la propiedad a nombre
de las personas / entidades beneficiarias.

B. Obras de infraestructuras, construcción o reforma de in-
muebles. La justificación de estos gastos se realizará me-
diante la factura u otro documento de tráfico legal, ade-
más del proyecto de obra visado por el colegio profesio-
nal  correspondiente  o  personal  técnico  competente,  el
permiso de obra, contrato de obra y certificaciones, en las
que se detallen todos los trabajos realizados, certificado
de final de obra expedido por personal técnico competen-
te y, en su caso, visado por su correspondiente colegio
profesional, el documento público (original o copia com-
pulsada) que acredite la adquisición y el compromiso de
que dicho bien será propiedad de las personas o entida-
des destinatarias del proyecto o de la organización socia
local  que  participe  en  su  ejecución,  quedando  adscrito
por un plazo mínimo de 20 años, certificación de la perso-
na representante de la entidad subvencionada en la que
conste la aceptación de las obras realizadas.

Si se reforman inmuebles alquilados, debe figurar el con-
sentimiento de la propiedad.

Si la contratación no se efectúa en el mercado local, se
incluirá el visto bueno de la OTC o Embajada de España
acreditando su imposibilidad.

C. Equipos y material inventariable. La justificación de estos
gastos se realizará mediante la factura u otro documento
de tráfico legal y la documentación relativa a la vincula-
ción según se establece en el artículo 27 de esta orden, y
en su caso, la relativa a la transferencia e inscripción en
registros públicos y los contratos de ellos.

Para justificar la amortización de los equipos, en las fac-
turas originales deberá aparecer una diligencia en la que
se indique la amortización imputada a la intervención.

b. Costes indirectos. Se acreditarán mediante certificado de la persona re-
presentante legal de la entidad beneficiaria con indicación de su importe



 

y el porcentaje que representa respecto del total de la subvención con-
cedida. 

Artículo 65. Cuenta justificativa con aportación de informe de auditoría.

1. En esta modalidad de justificación se seguirá el siguiente procedimiento:
a. La entidad subvencionada remitirá, con anterioridad a la finalización de

la actuación subvencionada, la auditora seleccionada, adjuntando: los
Términos de Referencia (TdR) que informan la contratación,  el  coste
económico y la  modalidad de pago y la  certificación de su legalidad
como firma auditora inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, (en
adelante ROAC), si es española, o poderes notariales o registro de ins-
cripción similar si es extranjera. Se deberán recabar un mínimo de tres
ofertas para importes de licitación del contrato que superen las cantida-
des que establezca la normativa aplicable en materia de contratos del
sector  público  en los  supuestos  de ejecución de obra,  suministro  de
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría
o asistencia técnica.

b. El informe deberá estar realizado por un auditor o auditora de cuentas
inscrito como ejerciente en el ROAC, no siendo necesario que este infor-
me sea realizado por el mismo auditor o auditora que, en su caso, reali-
ce la auditoría de las cuentas anuales de la entidad beneficiaria.

c. En caso de que el informe sobre la cuenta justificativa por parte de un
auditor o auditora de cuentas se produzca en el extranjero, podrá ser
realizada por auditores o auditoras ejercientes en el país donde deba lle-
varse a cabo, siempre que en dicho país exista un régimen de habilita-
ción para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas. De no exis-
tir sistema de habilitación, el informe previsto en este artículo podrá rea-
lizarse por un auditor o auditora establecido en el citado país, siempre
que su designación la lleve a cabo el órgano gestor, o sea ratificada por
éste a propuesta de la entidad beneficiaria, con arreglo a unos criterios
técnicos que garanticen la adecuada calidad.

d. El coste del informe de auditoría se justificará mediante el contrato, al
que se acompañará la acreditación de que la persona auditora cumple
los requisitos establecidos en la orden, así como la factura correspon-
diente. Esta factura podrá ser fechada dentro del plazo de presentación
de la justificación aunque esta fecha sea posterior a la de finalización de
la ejecución de la intervención.

e. El contenido mínimo del contrato a formalizar con la empresa o la perso-
na auditora de cuentas será:



 

1. Obligación por parte de la entidad adjudicataria de la subvención
de presentar toda la documentación correspondiente a la justifi-
cación económica.

2. Obligación del auditor o auditora de realizar la revisión según los
Términos de Referencia remitidos y según la normativa aplicable
al órgano gestor.

3. Ambas partes deberán tener en cuenta lo dispuesto en la norma-
tiva vigente sobre auditoría de cuentas en relación con la inde-
pendencia e incompatibilidad de la persona auditora.

4. El  auditor  o auditora está obligado a realizar la revisión de la
cuenta justificativa y emitir un informe de acuerdo con la Orden
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma
de actuación de la auditoría de cuentas en la realización de los
trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en
el ámbito del sector público estatal previstos en el artículo 74 del
Reglamento de la LGS, en las presentes bases reguladores y en
la resolución de concesión.

5. Deber de confidencialidad del auditor o auditora de cuentas y del
personal a su cargo de acuerdo con lo establecido en la Orden
EHA/1434/2007.

6. Equipo de trabajo que se compromete para la realización de la
auditoría.

7. Especificar la planificación temporal de la revisión y los plazos de
entrega del informe.

8. Fijar los honorarios, con indicación de las horas estimadas para
la realización del trabajo.

f. Los procedimientos a aplicar por la persona auditora serán los siguien-
tes:

1. Revisar el informe técnico final. El auditor o auditora tiene que
analizar  el  contenido  del  informe técnico  final  y  comprobar  la
concordancia entre la información contenida en este informe y lo
contenido en el informe económico final. Los procedimientos utili-
zados así como los resultados finales obtenidos de su aplicación,
tienen que mencionarse en el informe de auditoría.

2. Revisar el informe económico final. Se deberá analizar el cuadro
comparativo del presupuesto por partidas, aprobado y ejecutado.

3. Realizar el informe sobre la cuenta justificativa de acuerdo a lo
establecido en la Orden aprobada en desarrollo de la previsión
contenida en el artículo 74 del Reglamento de la LGS, con las si-
guientes particularidades:

A. La auditoría se realizará, sobre el 100 por 100 de los do-
cumentos justificativos de gasto y pago, de acuerdo con
la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se
aprueba la norma de actuación de las auditorías de cuen-
tas en la realización de los trabajos de revisión de cuen-
tas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector



 

público estatal previstos en el artículo 74 del Reglamento
de la LGS.

B. En el caso de que la actividad subvencionada haya sido
ejecutada en todo o en parte por una entidad socia local o
contraparte extranjera, no será exigible que los documen-
tos justificativos del gasto de la subvención hayan sido re-
flejados en los registros contables de la entidad beneficia-
ria, en cuyo caso el alcance de la revisión del auditor o
auditora se extenderá a las cuentas de la entidad socia
local o contraparte.

4. Comprobar el cumplimiento de lo previsto en esta orden y la nor-
mativa aplicable, proporcionando en el informe que se presente
al órgano gestor información sobre el cumplimiento de todos y
cada uno de los requisitos que sobre la justificación de la inter-
vención se exige en ellas a las entidades beneficiarias cuando
presentan la cuenta justificativa con aportación de justificantes
de gasto.

g. El contenido del informe de auditoría será el siguiente:
1. La  cuenta  justificativa  con  aportación  de  informe de  auditoría

comprenderá como mínimo, además de la memoria técnica, el
cuadro  comparativo  del  presupuesto  por  partidas,  aprobado  y
ejecutado, y el informe del auditor o auditora, no siendo necesa-
ria en este caso la posterior presentación de facturas y recibos,
salvo previsiones al respecto en cuanto al ejercicio de funciones
de comprobación y control financiero de los órganos competen-
tes.

2. El auditor o auditora tiene que emitir un informe en el que se de-
tallen las comprobaciones realizadas y se comente todo aquello
que pueda suponer un incumplimiento por parte de la entidad be-
neficiaria de la normativa aplicable o de las condiciones impues-
tas para la obtención de la subvención. Es su deber proporcionar
toda la información con el suficiente detalle y precisión para que
órgano gestor pueda concluir al respecto.

3. El informe de auditoría se presentará en castellano o valenciano,
por duplicado, timbrado y firmado en todas sus páginas, además
de una copia en soporte informático. Se le acompañará de la si-
guiente documentación:

A. Relación de documentación requerida y revisada
B. Verificación técnica realizada, indicando si se han produ-

cido modificaciones o desviaciones.
C. Análisis de desviaciones presupuestarias y de aportes to-

tales.
D. Análisis de cumplimiento de normas de justificación.
E. Verificación  económica  indicando  análisis  de  cuentas,

transferencias, rendimientos financieros y tipos de cam-
bios.



 

F. Un análisis detallado de los justificantes de gasto,  indi-
cando el tipo de incidencia detectado.

h. En el caso de que se requieran actuaciones posteriores de comproba-
ción por parte del órgano gestor, estas podrán realizarse en el lugar don-
de se encuentre archivada la documentación justificativa del gasto. En
caso de que esto no sea posible y se requiera a la entidad beneficiaria
para que presente dicha documentación y esta se encontrara deposita-
da en las oficinas de su socio local o contraparte, se le deberá otorgar
un plazo de tiempo suficiente para recabarla, plazo que será establecido
de oficio o a instancia del interesado por el órgano concedente.

i. En virtud de las actuaciones desarrolladas, de la finalidad y de los objeti-
vos perseguidos con la intervención, y de la auditoría realizada, el ór-
gano gestor podrá prever la entrega de un informe complementario de
dicha auditoría elaborado por la persona responsable de ella siguiendo
lo  previsto  en  la  Disposición  adicional  octava  del  Real  Decreto
1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

j. La detección de irregularidades graves o falsedades en un informe final
que no hubieran sido puestas de manifiesto en el informe de auditoría,
dará lugar a la no aceptación por el órgano gestor de la empresa audito-
ra responsable del informe por un período de diez años y el coste de la
auditoría no será aceptado como gasto subvencionable. Todo ello con
independencia de las consecuencias de reintegro y sancionadoras que,
en su caso, correspondan a la entidad beneficiaria.

Artículo 66. Evaluación.

1.  Para todas las actuaciones subvencionadas será preceptiva la realización de
una evaluación final. En los proyectos de hasta 12 meses de duración y finan-
ciación igual o inferior a 150.000€ la evaluación podrá realizarse con medios
propios de la entidad. En el resto de proyectos, la evaluación deberá llevarse a
cabo en modalidad externa o mixta, siendo preceptivo en ambas modalidades
el concurso de una consultora independiente.  

2.  La entidad beneficiaria de la subvención es responsable directa de la gestión
de la evaluación.  Dicha evaluación será preceptiva para el cierre de la actua-
ción y formará parte del expediente de justificación.

3. El plazo de presentación del informe de evaluación final será, con carácter ge-
neral, de 3 meses desde la finalización de la actuación. Este plazo podrá ser de
6 meses para los supuestos de justificación a través de cuenta justificativa con 
aportación de informes de auditoría, sin posibilidad de ampliación. Su presenta-
ción se realizará, en todo caso, de forma telemática. 



 

4. La dirección general con competencias en materia de cooperación al desarrollo
establecerá, a través de la Guía de Seguimiento y Evaluación de proyectos en
materia de cooperación al desarrollo cofinanciados por la Generalitat Valencia-
na, el contenido mínimo y los estándares de calidad a seguir en las evaluacio-
nes finales. Igualmente establecerá en esta guía los requisitos de cualificación y
experiencia mínimos a cumplir por las personas evaluadoras. 

5. Se deberán recabar un mínimo de tres ofertas para importes de licitación del 
contrato que superen las cantidades que establezca la normativa aplicable en 
materia de contratos del sector público en los supuestos de prestación de servi-
cios por empresas de consultoría o asistencia técnica. En dicho caso, la entidad
subvencionada remitirá, junto con el informe de evaluación final, los Términos 
de Referencia (TdR) elaborados para la contratación, así como un informe en el
que se especifique el procedimiento de contratación empleado, la evaluadora 
seleccionada y el coste económico.

6. De conformidad con la política pública de transparencia de la ayuda y rendición
de cuentas, la Generalitat Valenciana podrá publicar, difundir y divulgar, en todo
o en parte, el contenido de los informes de evaluación que se hayan realizado
con cargo a la subvención, sin perjuicio de la difusión que pueda darle la enti-
dad beneficiaria. Para facilitar esta difusión todas las evaluaciones realizadas
en modalidad externa o mixta deberán aportar, junto al informe de evaluación fi-
nal, un resumen ejecutivo del mismo. El derecho de propiedad intelectual que
pueda recaer sobre el informe de evaluación final corresponderá a la entidad
beneficiaria.

TÍTULO VI 

Control, reintegro y régimen sancionador.

CAPÍTULO I. Plan de Control.

Artículo 67. Plan de control

Las entidades beneficiarias serán objeto del seguimiento, evaluación y control que rea-
lice el órgano gestor, al igual que quedan sometidas al control financiero que corres-
ponde a la Intervención General de la Generalitat Valenciana, en relación con las sub-
venciones concedidas. Las entidades beneficiarias deben proporcionar toda la docu-
mentación e información que por tales órganos se requiera.

1. La realización y gestión de una actuación subvencionada podrá ser examinada
en cualquier momento por responsables del órgano gestor,  por las personas
que este designe o por los órganos de control económico específicos de la Ad-
ministración.

2. Cada convocatoria establecerá su Plan de Control correspondiente, en el marco
de lo establecido en esta orden de bases.



 

3. Tipos de control:
a. Controles administrativos sobre la admisibilidad de las subvenciones. Se

efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de subven-
ción, tanto en la fase de presentación de las solicitudes de subvenciones
y su posterior concesión, como en la fase de justificación de la subven-
ciones y pago. Entre ellos podemos enumerar los siguientes:

1. Control de documentación.
2. Control de cumplimientos de los requisitos legales para tener de-

recho a la ayuda.
3. Control sobre doble financiación.

b. Controles sobre el terreno. Los controles sobre el terreno cubrirán todos
los compromisos y obligaciones de un beneficiario o beneficiaria (o una
organización beneficiaria) que sea posible controlar en el momento de la
visita.

c. Controles a posteriori. Se efectuarán a posteriori de la concesión de la
subvención, con la finalidad de comprobar el mantenimiento de las con-
diciones vinculadas a su concesión.

d. Controles  de  calidad.  Consistirán  en  la  supervisión  de  los  controles,
efectuada por personas distintas, del número de expedientes ya contro-
lados que se determinará en cada convocatoria. Debe quedar constan-
cia física de su realización en los informes correspondientes. De esta
forma se establece un procedimiento que permita evaluar la calidad de
las inspecciones, estableciéndose un porcentaje mínimo de repetición
de los controles.

e. Control sobre la compatibilidad de las subvenciones. Con el fin de evitar
la doble financiación sobre una misma actuación, o que pudieran llegar
a financiarse dos actuaciones con objetivos claramente opuestos, se de-
terminarán las incompatibilidades de ayudas financiadas por la Generali-
tat Valenciana.

4. El porcentaje mínimo de subvención a controlar sobre el total pagado con cargo
a cada línea presupuestaria será del 10 por 100 del total subvencionado.

5. Muestra de control. El universo muestral estará constituido por todas las solici-
tudes presentadas en cada línea de subvenciones.

6. Criterios de selección de la muestra. Las entidades beneficiarias que vayan a
ser objeto de controles se determinarán:

a. Por criterios aleatorios, elegidos al azar, en el porcentaje que para cada
línea de subvención se determine en la convocatoria correspondiente,
entre el número mínimo de entidades beneficiarias, pero suficientemente
representativa, que deben someterse a controles sobre el terreno.

b. .Por un análisis de riesgos o hipótesis establecido previamente, con jus-
tificación de los criterios que ha motivado su elección y las causas que
lo justifiquen. En la ponderación de las hipótesis previamente estableci-
das para la selección de proyectos podrán tomase en cuenta, ente otros,
factores de concentración territorial de los fondos adjudicados, relevan-
cia sectorial o estratégica de las actuaciones desarrolladas, continuidad



 

temporal de las intervenciones o participación concurrente de las entida-
des beneficiarias en las distintas líneas de subvenciones.

7. El órgano gestor mantendrá los registros de los motivos que han conducido a la
selección de cada entidad beneficiaria sometida a un control sobre el terreno.

8. Calendario de los controles. Todos los Planes de Control deberán reflejar una
previsión de las fechas en que se deben iniciar y finalizar los controles, en rela-
ción con las bases de la convocatoria de ayuda, plazos de presentación y de
pago.

9. Para cada actuación se establecerá un sistema de contabilidad separada que
refleje el importe de los ingresos y gastos, así como su descripción y fechas
respectivas. Los comprobantes de estos ingresos y gastos estarán a disposi-
ción del órgano gestor en todo momento.

Artículo 68. Deber de colaboración. 

1. Las entidades beneficiarias y terceras partes relacionadas con el objeto de la
subvención o su justificación, están obligadas a facilitar el ejercicio de las fun-
ciones de control que corresponden a los diferentes órganos de la Administra-
ción de la Generalitat Valenciana y sus Organismos Autónomos, así como de
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios y, en par-
ticular, el libre acceso a los locales y documentación objeto de investigación, así
como la posibilidad de obtener copia de aquélla. 

2. Cuando se proceda a una verificación del desarrollo de la actuación en el propio
lugar donde se ejecuta, la entidad a la que se haya concedido la subvención ga-
rantizará y facilitará el acceso al lugar de la acción y a sus inmuebles, así como
a los libros, cuentas y documentos justificativos correspondientes.

3. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, ex-
cusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el apartado 2 e) del ar-
tículo 71 de esta orden, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran
corresponder.

Artículo 69. Control financiero de las subvenciones. 

1. La Conselleria con competencia en Hacienda ejercerá, a través de la Interven-
ción General, el control financiero de las subvenciones concedidas, sin perjuicio
de las actividades de seguimiento y control que lleven a cabo los órganos ges-
tores, y sin perjuicio de las actividades ordinarias de fiscalización que sean pro-



 

cedentes en aplicación de la normativa general de control económico-financie-
ro.

2. Cuando en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control se deduzcan
indicios de incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibi-
da, el personal encargado de su realización podrá adoptar las medidas cautela-
res que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o
alteración de los documentos afectos a aquéllas. Las medidas adoptadas en
ningún caso producirán un perjuicio hacia la entidad beneficiaria y en todo caso,
serán proporcionadas al fin que se persigue.

Artículo 70. Obligaciones de transparencia.

De conformidad con el artículo 3.1 letra b), de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transpa-
rencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, Las enti-
dades beneficiarias privadas que perciban durante el periodo de un año ayudas o sub-
venciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando, al menos, el 40
por 100 del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención públi-
ca, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros deberán cumplir las
obligaciones de transparencia que establece la citada ley, o su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II. Reintegro.

Artículo 71. Reintegro de la subvención.

1. Las entidades beneficiarias, en los casos contemplados en el apartado siguien-
te, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas, más el
correspondiente interés legal de demora. Esta obligación será independiente de
las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés le-
gal de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para
ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o
la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la
subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insufi-
ciente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la LGS, en el ar-
tículo 10 de esta orden y, en su caso, en la convocatoria de la subven-
ción. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión con-
tenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS.



 

e) Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de
comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la
LGS,  así  como  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad  de verificar  el  empleo  dado a  los  fondos  percibidos,  el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las
entidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumi-
dos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten
o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la  administración y
entidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumi-
dos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los ante-
riores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tra-
tado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una ne-
cesidad de reintegro:

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la sub-
vención.

3. Cuando el supuesto previsto en la letra b) del apartado anterior sea debido a la
imposibilidad material de ejecución o fuerza mayor, procederá el reintegro del
importe no ejecutado.

4. Igualmente, cuando el importe de la subvención sea de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre tal coste, así como la exigencia del interés legal de demora
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro.

5. Cuando el  incumplimiento por  la  entidad beneficiaria  sea de poca o escasa
cuantía y ésta acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar será proporcional a la parte
incumplida, así como la exigencia del interés legal de demora correspondiente,
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro.



 

6. En caso de resoluciones de reintegros parciales, no se aceptará la sustitución
de justificaciones de gastos distintas de las que se presentaron inicialmente jun-
to con la cuenta justificativa que conformó el informe final. 

Artículo 72. Normativa aplicable en materia de reintegros.

En cuanto al reintegro de subvenciones, se estará a la regulación sustantiva y al proce-
dimiento establecidos en la legislación estatal básica y en la autonómica en la materia.

Artículo 73. Graduación de los incumplimientos .

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la LGS, para la gra-
duación de los incumplimientos establecidos en el artículo 71, se establecen los
siguientes porcentajes de reintegro, aplicándose a las cuantías resultantes el in-
terés de demora contabilizado desde que se hizo efectiva la subvención:

a. Incumplimiento total de los fines para los que se otorgó la subvención:
100 por 100 de la subvención.

b. Incumplimiento de la obligación de justificación: 100 por 100 de la sub-
vención.

c. Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para
ello: 100 por 100 de la subvención.

d. En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
administración a las entidades beneficiarias, así como de los compromi-
sos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención, la fijación
de la cantidad que deba ser reintegrada por la parte adjudicataria se de-
terminará en aplicación del principio de proporcionalidad que, no obstan-
te, se podrá modular teniendo en cuenta el hecho de que el cumplimien-
to se aproxime significativamente al cumplimiento total, y se acredite por
la  entidad  adjudicataria  una  actuación  inequívocamente  tendente  al
cumplimiento de sus compromisos. Entre estos incumplimientos serán
objeto de reintegro, por los porcentajes que se indican, los siguientes:

1. Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad sin haberse
autorizado la correspondiente ampliación: hasta el 100 por 100
de los gastos ejecutados fuera de plazo.

2. Incumplimiento de la fecha de inicio de la actuación o de la rea-
nudación del proyecto en los casos de suspensión tras requeri-
miento del órgano gestor: hasta el 100 por 100 de los gastos no
ejecutados.

3. Demora en la presentación de la justificación: el 0,1 por 100 de la
subvención por  cada trimestre completo  de demora,  hasta  un
máximo de dos trimestres, siendo de aplicación a partir de ese



 

momento lo previsto para el incumplimiento de la obligación de
justificación.

4. Justificación insuficiente o deficiente: hasta el 10 por 100 de la
subvención,  proporcionalmente  a  la  documentación  obligatoria
no presentada o deficiente, salvo cuando se trate de justificantes
de gasto cuyos defectos afecten a la acreditación de su realiza-
ción, en cuyo caso se reintegrará el 100 por 100 de su importe.

5. Introducción de modificaciones sustanciales sin la preceptiva au-
torización de la conselleria competente, 100 por 100 de los gas-
tos en que se haya incurrido a causa de la modificación, salvo
que fuera aceptada en virtud del artículo 86 del Reglamento de la
LGS.

6. Incumplimiento de apertura de una cuenta en el país de ejecu-
ción para la gestión de la actuación subvencionada, salvo que se
aporte justificación, se procederá al reintegro de la totalidad del
importe no transferido mediante acreditación bancaria.

7. Incumplimiento de la obligación de apertura de una cuenta abier-
ta exclusivamente para el proyecto objeto de subvención e ingre-
sar el importe en dicha cuenta, el 10 por 100 de la subvención
concedida.

8. Incumplimiento de difusión de la participación de la Generalitat
Valenciana en las actividades, publicaciones, etc., realizadas: 5
por 100 de la subvención.

e. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tra-
tado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una ne-
cesidad de reintegro en este caso procederá el reintegro establecido en
la referida decisión.

f. Subvención no ejecutada por cualquier causa: el 100 por 100 de la sub-
vención no ejecutada. 

2. Cuando se haya producido un incumplimiento parcial de los objetivos específi-
cos de las actuaciones subvencionadas, en caso de producirse por situaciones
excepcionales debidamente acreditadas,  tales como desastres naturales, en-
frentamientos armados o crisis humanitarias, que dificulten o imposibiliten su
ejecución total, el reintegro o la pérdida del derecho al cobro de la subvención
no afectará a las cantidades invertidas en los objetivos cumplidos.

CAPÍTULO III

Régimen sancionador.

Artículo 74. Régimen sancionador.

Para la aplicación del régimen y del procedimiento sancionador se estará a la legisla-
ción estatal básica y a la autonómica en materia de cooperación al desarrollo, de sub-



 

venciones, de procedimiento administrativo común y de régimen jurídico del sector pú-
blico.

Artículo 75. Órganos competentes.

Las sanciones en materia de ayudas o subvenciones de cooperación para el desarrollo
serán impuestas por los órganos que tengan atribuida la competencia en virtud de dis-
posición legal o reglamentaria. Dichas atribuciones podrán ser objeto de delegación.

Artículo 76. Sanciones.

En lo referente a las sanciones y su graduación, se estará a la legislación estatal bási-
ca y a la autonómica en la materia. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Incidencia presupuestaria.

De  acuerdo  con  el  artículo  26,  punto  3  de la  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones la
aprobación de la presentes bases no podrá suponer incremento de coste económico
en  el  presupuesto  de  la  Generalitat  Valenciana.  Serán  las  correspondientes
convocatorias las que, de acuerdo con la Ley 1/2015, de 6 de febrero, recogerán las
líneas a las que se imputa el pago de las subvenciones, así como el importe global
máximo destinado a abonarlas. 

Segunda. Aplicabilidad de esta orden a las subvenciones de concesión directa.

La regulación prevista en esta orden podrá aplicarse a las subvenciones de concesión
directa previstas en el artículo 168.1 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda
Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones  de  la  Comunitat
Valenciana, en materia de cooperación al desarrollo, en los aspectos y en la medida en
que así lo prevean los correspondientes convenios de colaboración, o en su caso, las
resoluciones de concesión, o en el supuesto del apartado C) del citado artículo, por lo
previsto en el correspondiente Decreto de bases reguladoras. 

Tercera. No sujeción al artículo 107 del TFUE.

Las subvenciones a conceder en el marco de las convocatorias que se rijan por las
bases aprobadas a través de la presente orden no precisan notificación a la Comisión
Europea,  por no reunir  los requisitos recogidos en el  artículo 107.1 del  Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea ya que se otorgan a instituciones y entidades que
carecen de ánimo de lucro,  para la  realización de actuaciones relacionadas con la
cooperación  al  desarrollo,  no  suponiendo  las  actuaciones  subvencionables  ventaja



 

económica alguna, ni desarrollo de actividad económica en el mercado relacionada con
la oferta de bienes o servicios. La percepción de las citadas subvenciones no provoca,
en ningún caso,  un falseamiento  de la  competencia  que afecte a  los  intercambios
comerciales entre Estados miembros, a los efectos señalados en el Decreto 128/2017,
de 29 de septiembre, del Consell, por el que se regula el procedimiento de notificación
y comunicación a la Comisión Europea de los proyectos de la Generalitat dirigidos a
establecer, conceder o modificar ayudas públicas

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Única. Actuaciones a las que se le concedió subvención antes de la entrada en vigor
de la presente orden pero cuyo plazo de ejecución finaliza con posterioridad.

A aquellas actuaciones a las que se concedió subvención antes de la entrada en vigor
de la presente Orden, pero cuyo plazo de ejecución finaliza con posterioridad, no les
será de aplicación esta Orden, rigiéndose por la normativa con arreglo a la cual se dic-
tó la correspondiente Resolución de concesión.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. Derogación genérica

Queda derogada la Orden 3/2017, de 31 de mayo, de la Conselleria de Transparencia,
Responsabilidad  Social,  Participación  y  Cooperación,  por  la  que  se establecen  las
bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  materia  de  cooperación
internacional al desarrollo y cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se
opongan a lo dispuesto en esta orden.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera. Habilitación.

Se  autoriza  a  la  persona  titular  del  órgano  directivo  competente  en  materia  de
cooperación al desarrollo para que dicte las resoluciones e instrucciones necesarias
para  la  aplicación  e  interpretación  de la  presente  orden y  se  delega  en la  misma
persona la resolución de incidencias  que puedan producirse  con posterioridad a la
resolución  de  las  subvenciones,  incluidos  los  errores  materiales,  aritméticos  o  de
hecho.

Segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la
Generalitat Valenciana.



 

València, xx de xxxxxx de 20xx.

La consellera de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática.

ROSA PÉREZ GARIJO


